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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Colegio de Bachilleres del Estado de 
San Luis Potosí, para promover la adopción, el uso y la certificación de la Clave Única del Registro de Población 
(CURP), entre los usuarios del COBACH SLP. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, EN LO SUCESIVO “LA 

DGRNPI”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL 

DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, EL COLEGIO DE BACHILLERES 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “COBACH SLP”, REPRESENTADO 

EN ESTE ACTO POR ALFONSO ESPINOSA PALAZUELOS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE 

LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en los artículos 1 y 4, determina que 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; y que toda persona tiene derecho a la identidad y a 
ser registrado de manera inmediata a su nacimiento; el Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. 
Por lo que, el derecho a la identidad es un derecho humano que toda persona debe gozar. 

Asimismo, la CPEUM en el artículo 36, fracción I, establece como obligación de los ciudadanos de la 
República, inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes, 
siendo la organización y el funcionamiento permanente del mismo, la expedición del documento que acredite 
la ciudadanía mexicana, servicios de interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y 
a los ciudadanos en los términos que establezca la Ley. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en el artículo 27, fracción VI,  dispone que a 
“GOBERNACIÓN” le corresponde formular y conducir la política de población e interculturalidad y operar el 
Servicio Nacional de Identificación Personal (SNIP), en términos de las leyes aplicables; y tiene a su cargo el 
registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que 
residan en el extranjero, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Población 
(LGP). 

La LGP establece en el artículo 86, que el Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a 
cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar 
fehacientemente su identidad. 

Asimismo, en su artículo 91, establece que al incorporar a una persona en el Registro Nacional de 
Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población (CURP), la cual 
servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

“GOBERNACIÓN” coordinará los métodos de identificación y registro de las dependencias de la 
Administración Pública Federal (APF), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 de la LGP. 

Por su parte, el artículo 94 de la LGP, establece que las autoridades de la Federación, de los estados y de 
los municipios, serán auxiliares de la Secretaría de Gobernación en las funciones que a ésta correspondan en 
materia de registro de población. 

El Reglamento de la LGP en su artículo 82 establece, que las dependencias y entidades de la APF tienen 
la obligación de proporcionar al Registro Nacional de Población, cuando éste lo solicite, la información de las 
personas incorporadas en sus respectivos registros; “GOBERNACIÓN”, deberá celebrar convenios con las 
administraciones públicas estatales y municipales, así como con instituciones privadas, para los efectos antes 
señalados. 
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El 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo para la 
Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población”, que en su 
artículo 1o. establece que la CURP se asignará a todas las personas físicas domiciliadas en el territorio 
nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero y conforme al artículo 3o., corresponde la 
asignación de la misma a “LA DGRNPI” de “GOBERNACIÓN”. 

La CURP, es la única clave que se emite para las personas mexicanas por nacimiento, por naturalización, 
y repatriadas sin registro previo, así  como a las personas extranjeras solicitantes de la condición de refugiado 
y protección complementaria, solicitantes de asilo político, con condición de estancia de visitantes y con 
condición de estancia de residentes temporales o permanentes, sean menores o mayores de edad, y su 
establecimiento y adopción como una clave única y homogénea en los registros de personas a cargo de las 
dependencias y entidades de la APF constituye un elemento de apoyo para el diseño y conducción de una 
adecuada política de población, pues la amplitud de su cobertura y carácter obligatorio la hacen un 
instrumento de registro y acreditación fehaciente y confiable en la identidad de la población, en términos del 
Instructivo Normativo para la asignación de la Clave Única de Registro de Población publicado en el DOF el 
18 de junio de 2018, y modificado el 18 de octubre de 2021. 

El Registro Nacional de Población, como instrumento para la identificación de las personas que componen 
la población del país, es indispensable para que las dependencias y entidades que integran diversos registros 
de personas, adopten la CURP, e intercambien información con “GOBERNACIÓN” que permita validarla; 
logrando con ello, por un lado, que las personas ejerciten sus derechos y, por el otro, que el “COBACH SLP” 
agilice los trámites que efectúa, en el ámbito de su competencia; por lo que, el “COBACH SLP” y 
“GOBERNACIÓN” deberán celebrar convenios para los efectos antes señalados. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, contempla en su 
apartado “I. Política y Gobierno”, punto cuatro “Cambio de paradigma en seguridad”, Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, objetivo 8 “Articular la seguridad nacional, la seguridad pública y la paz” el objetivo 
estratégico “Construir las bases para la creación de un Documento Único de Identificación Nacional 
biometrizado”. 

El Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, publicado en el DOF el 25 de junio de 2020, prevé en 
su Objetivo prioritario 4,  Estrategia prioritaria 4.4, las Acciones Puntuales siguientes: 4.4.2 Impulsar 
instrumentos normativos de colaboración con el sector público de los tres órdenes de gobierno y el sector 
privado, encaminados a consolidar el Registro Nacional de Población y 4.4.7 Consolidar e impulsar la 
adopción y uso de la CURP en los sectores público y privado para que constituya la llave primaria y el 
elemento de interoperabilidad en los programas y servicios que brinda a la población. 

Por su parte, el artículo 3 de la CPEUM establece que todo individuo tiene derecho a recibir educación de 
calidad. 

El Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021, es el instrumento de guía para impulsar con anticipación el 
desarrollo de la sociedad, en cuyo Eje Rector 2, San Luis Incluyente, en la vertiente 2.3 Educación, Cultura y 
Deporte en lo que se refiere a educación, considera avanzar en la reforma educativa para desarrollar 
competencias básicas así como en el desarrollo del nuevo conocimiento, como el mejor instrumento para 
transformar la vida de las personas y la sociedad. 

El “COBACH SLP”, fue creado mediante Decreto administrativo publicado en el Órgano Oficial de la 
Entidad  el 24 de julio de 1984, como un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con objeto de impartir e impulsar la educación correspondiente al bachillerato, mismo que 
sufrió modificaciones a efecto de armonizarlo con la legislación federal aplicable, siendo la última la publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí el 04 de octubre de 2016. 

De conformidad con lo establecido por los artículos 3 y 5 del Decreto Administrativo mediante el cual se 
crea el Colegio de Bachilleres del Estado de San Luis Potosí, el Colegio tiene por objeto impartir e impulsar la 
Educación Media Superior correspondiente al Bachillerato General en sus características propedéutica y 
terminal, en sus diferentes modalidades: escolarizada, no escolarizada y mixta, coadyuvar en la actualización 
de docentes, técnicos docentes, directores, subdirectores, responsables y auxiliares de Centros EMSaD, 
supervisores, tutores y apoyos técnicos competentes, con un amplio sentido ético y humanístico, conscientes 
del derecho que tienen los ciudadanos a una educación de calidad; así como fomentar la cultura y coadyuvar 
en el desarrollo de la región, Estado y país, para cual está facultado para llevar a cabo las acciones de expedir 
certificados de estudios y otorgar constancias de capacitación para el trabajo; estudiar y resolver las 
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solicitudes para otorgar el reconocimiento de validez oficial de estudios a impartir en planteles particulares, y 
para lograrlo, requiere estar en posibilidad de consultar, validar e intercambiar información con la  “LA 
DGRNPI” de “GOBERNACIÓN”, relativa a la CURP de aspirantes, alumnas y alumnos. 

Además, tiene entre sus atribuciones, la de impartir, a través de sus planteles y centros de Educación 
Media Superior a Distancia (EMSaD), la educación correspondiente al nivel medio superior, a través de las 
modalidades autorizadas por la normatividad aplicable; establecer, organizar, administrar y sostener planteles 
y centros del EMSaD dentro del territorio estatal; regular los procedimientos de selección e ingreso de los 
alumnos y establecer normas para su permanencia en el Colegio, según lo establecido en el artículo 4, 
fracciones I, II y IV del Reglamento Interior del Colegio de Bachilleres del Estado de San Luis Potosí 
(REGLAMENTO). 

Ahora bien, para efectos del presente instrumento jurídico, se entenderá por usuarios del “COBACH SLP” 
a los aspirantes a alumnos y a sus alumnos, de conformidad con los artículos 4, fracciones I y II del Decreto 
Administrativo mediante el cual se crea el Colegio de Bachilleres del Estado de San Luis Potosí, y 4, fracción 
IV del REGLAMENTO. 

Por lo que, con la finalidad de fortalecer a la APF, en el registro e identificación personal, “LAS PARTES” 
manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la APF Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la CPEUM; 1o., 
2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 85 de la LGP y 1o. 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en lo sucesivo RISEGOB, teniendo entre 
sus atribuciones el registro y la acreditación de la identidad de las personas residentes en el país y 
de los nacionales que residan en el extranjero. 

I.2. En términos del artículo 58, fracciones I, II y III del RISEGOB, “LA DGRNPI” tiene entre sus 
atribuciones organizar, integrar y administrar el Registro Nacional de Población, operar el SNIP y 
asignar la CURP. 

I.3. Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, 
cuenta con facultades para la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 2, Apartado B fracción XXIX, 9, 10, fracción V y 58 del RISEGOB. 

I.4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Abraham 
González número 48, Edificio Anexo, Sótano, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

II.  El “COBACH SLP”, declara que: 

II.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Estado, sectorizado a la 
Secretaría de Educación del Gobierno del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, y 
domicilio en la Ciudad de San Luis Potosí, de conformidad con el artículo 1 de su Decreto 
Administrativo de Creación, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Plan de San 
Luis”, el 4 de octubre de 2016 (DECRETO) y 1 del REGLAMENTO. 

II.2. Alfonso Espinosa Palazuelos, en su carácter de Director General del Colegio de Bachilleres del 
Estado de San Luis Potosí, cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con el artículo 11, fracción I del DECRETO, y 9, fracción III del REGLAMENTO, y 
acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Secretario de Educación, 
con efectos a partir del 26 de septiembre de 2021, y con el Acta de la Tercera Reunión Extraordinaria 
del Ejercicio 2021 del Colegio de Bachilleres del Estado de San Luis Potosí, celebrada por la H. 
Junta Directiva el 06 de octubre del 2021, en la que recayó el acuerdo E.03.03.2021.10.06. 

II.3. Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es CBS840801QC1. 

II.4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Brisa número 
119, Colonia Garita de Jalisco, Código Postal 78294, San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí. 
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III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la existencia y personalidad jurídica con que se ostentan, manifestando 
que a su firma no existen vicios del consentimiento. 

III.2.  Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 
del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio de Coordinación. 

III.3.  Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de este instrumento al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre “LAS 
PARTES” para promover la adopción, el uso y la certificación de la CURP, entre los usuarios del “COBACH 
SLP” descritos en los antecedentes del presente instrumento, con la finalidad de que el “COBACH SLP” se 
encuentre en posibilidad de consultar, validar e intercambiar información con “LA DGRNPI”, en términos del 
Anexo Técnico que forma parte integrante del presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente instrumento y derivado de las acciones 
de trabajo que serán acordadas por escrito entre “LAS PARTES”, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, se desarrollarán, de manera enunciativa más no limitativa, las actividades siguientes: 

I. “GOBERNACIÓN” a través de “LA DGRNPI”, proporcionará al “COBACH SLP” el servicio web de 
CURP a efecto de que el “COBACH SLP” valide en línea y en tiempo real, los registros contenidos en 
sus bases de datos y cuente en todo momento con el estatus de la CURP vigente, en los términos 
del Anexo Técnico correspondiente; 

II. “LA DGRNPI” realizará las confrontas de datos que le solicite el “COBACH SLP” con aquellos 
contenidos en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BDNCURP) 
para verificar los datos de identidad legal de sus usuarios; 

III. El “COBACH SLP”, adoptará la CURP, como elemento de identificación individual en los registros de 
los usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento y su Anexo 
Técnico; 

IV. El “COBACH SLP” presentará a “LA DGRNPI” los registros de sus usuarios que haya conformado 
con anterioridad a la firma del presente Convenio, para su confronta en la BDNCURP y previa 
verificación de los datos de identidad contenidos en los mismos, integrar la CURP de sus usuarios; 

V. El “COBACH SLP” coadyuvará con “LA DGRNPI” para mantener permanentemente actualizadas las 
bases de datos que integran el Registro Nacional de Población; para ello, el “COBACH SLP” 
verificará que la CURP de sus usuarios se encuentre certificada por el Registro Civil; en caso 
contrario, cuando su proceso técnico-operativo lo permita, el “COBACH SLP” orientará a sus 
usuarios para que acudan ante la Oficialía del Registro Civil que corresponda, en alguno de los 32 
Estados integrantes de la Federación, a realizar los trámites procedentes y lograr su certificación; 

VI. El “COBACH SLP” enviará a “LA DGRNPI”, dentro de los primeros 5 (cinco) días de cada mes, el 
informe del consumo de consultas de la CURP que haya realizado en el mes inmediato anterior; 

VII. “LA DGRNPI”, en cualquier momento de la vigencia del presente instrumento jurídico, realizará 
verificaciones a las acciones que realice el “COBACH SLP” respecto del cumplimiento del objeto del 
presente Convenio; 

VIII. El “COBACH SLP” declara y reconoce expresamente que utilizará exclusivamente los servicios 
CURP, materia del presente instrumento jurídico para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio, en apego a sus atribuciones legales; 

IX. Para tal efecto, el servicio será utilizado por las áreas adscritas al “COBACH SLP”, conforme su 
estructura orgánica, a través de las personas autorizadas para ello, las cuales se obligan a cumplir 
con las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico y su Anexo Técnico; y 

X. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del presente 
instrumento. 
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TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a 
cabo el pleno cumplimiento del presente instrumento, se instalará un Comité de Seguimiento y Evaluación, 
mismo que estará integrado por dos representantes de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y evaluación de las actividades, a: 

Por “LA DGRNPI” Por el “COBACH SLP” 

● La persona Titular de la Coordinación de 
Registro Poblacional. 

● La persona Titular de la Dirección Académica 
del Colegio de Bachilleres del Estado de San 
Luis Potosí. 

● La persona Titular de la Dirección del Registro 
de Clave Única de Población. 

● La persona Titular de la Dirección 
Administrativa del Colegio de Bachilleres del 
Estado de San Luis Potosí. 

 

Los responsables designados participarán dentro del ámbito de su competencia, en la realización de 
acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán designar a las personas con el nivel jerárquico 
inmediato inferior, para que los asistan en las funciones encomendadas o, en su caso, los suplan en sus 
ausencias, previa comunicación escrita de aceptación por cada una de “LAS PARTES”. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- Dicho Comité tendrá las 
siguientes funciones: 

● Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

● Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al objeto del 
presente instrumento; 

● Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 
instrumento jurídico, así como los resultados de las acciones derivadas de la ejecución del presente 
Convenio; 

● Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación, cumplimiento, 
suspensión del servicio o terminación anticipada del presente Convenio o de los instrumentos que de 
él se deriven; y 

● Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, 
con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten, así como 
atender y resolver las controversias que llegaren a suscitarse. 

QUINTA.- ANEXO TÉCNICO.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, por lo que suscribirán el Anexo Técnico citado en las Cláusulas Primera y Segunda, 
mediante el cual se determinan las particularidades técnicas de su operación y ejecución, por lo que deberán 
apegarse a su contenido. 

SEXTA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.- “LAS PARTES” se comprometen a determinar las 
características técnicas, alcances, términos y condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones de 
trabajo que no se contemplen en el Anexo Técnico, las cuales serán acordadas y resueltas por escrito entre 
“LAS PARTES” a través del Comité de Seguimiento y Evaluación y formarán parte integrante del presente 
Convenio, en cuyo caso se identificarán por versiones de aquel, sin que sea necesaria la celebración de 
instrumentos jurídicos modificatorios. 

SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y demás disposiciones que resulten aplicables. 



Miércoles 17 de agosto de 2022 DIARIO OFICIAL   

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” que 
llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se 
obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) 
abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) 
implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de 
tratamiento una vez terminado el Convenio; (vi) abstenerse de transferir los datos personales a persona física 
o moral diversa a las que intervienen en la suscripción del presente instrumento jurídico, ya sea entidad, 
dependencia, institución u organismo autónomo del sector público en cualquiera de sus órdenes o niveles de 
gobierno, o sector privado o financiero, dentro del territorio nacional o fuera de éste y (vii) abstenerse de 
autorizar, participar, ejecutar o permitir el uso de los servicios de CURP a ningún ente, institución, organismo o 
asociación de los sectores público, privado o financiero en cualquiera de sus niveles y órdenes de gobierno 
que no intervengan en el presente Convenio. 

Lo anterior, en razón del reconocimiento expreso de que este servicio es únicamente  para uso exclusivo 
del “COBACH SLP”. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

El “COBACH SLP” deberá informar a “LA DGRNPI” cuando ocurra una vulneración a los datos personales 
que trata con motivo del objeto del presente instrumento jurídico o cuando detecte que sus servicios de 
infraestructura o de cómputo han sido vulnerados y pueda ocasionar una sustracción, alteración, daño, 
pérdida o destrucción de datos y/o de información materia del presente instrumento jurídico. 

El “COBACH SLP”, previo a la transmisión de la información de los datos personales de sus usuarios, 
deberá comunicar a “LA DGRNPI” el aviso de privacidad y dar a conocer la finalidad a la que se encuentra 
sujeto el tratamiento de los datos que posee, cumpliendo asimismo con las obligaciones que le corresponden 
conforme al Capítulo II del Título Segundo de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. 

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

OCTAVA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 
acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, con sus respectivos 
recursos humanos, materiales y en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

NOVENA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” acuerdan 
reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una 
tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 
que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la 
Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido 
reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara 
conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES”, podrá ceder, transferir, enajenar o 
gravar por ningún acto jurídico a terceras personas, los derechos y obligaciones derivadas de la suscripción 
del presente instrumento jurídico. 
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DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento, 
se llevarán a cabo por escrito, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones o a través del 
correo electrónico que sea reconocido  y acreditado expresamente por “LAS PARTES”, con acuse de recibo 
en todos los casos para que sea válida su exigibilidad como medio de notificación. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien su domicilio, deberán notificarlo por escrito con acuse de recibo a 
la otra Parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efecto el 
cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios 
señalados por “LAS PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal que cada una de “LAS PARTES” comisione, 
designe o contrate para la instrumentación, ejecución y operación de cualquier actividad relacionada con el 
presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la parte 
que lo designó o contrató, por lo que en ningún momento existirá relación laboral o administrativa alguna entre 
una parte y el personal designado o contratado por la otra, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; independientemente de que dicho personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la parte 
que lo designó o contrató, o preste dichos servicios en las instalaciones de la otra parte, deslindándola desde 
ahora de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar en materia administrativa, 
civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo la institución que contrató al 
trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra Parte. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá modificarse o adicionarse total 
o parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, a petición expresa y por escrito que 
cualquiera de ellas dirija a la otra a través de los responsables designados en la Cláusula Tercera, con al 
menos 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha que se proponga la modificación o adición, en los 
términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y formarán parte 
del presente instrumento jurídico mediante Convenio Modificatorio, sin que ello implique la novación de 
aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente 
instrumento que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En este supuesto la parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como 
tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 

En el caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, 
inmediatamente se restaurará la ejecución del presente instrumento en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su 
suscripción y por tiempo indefinido. 

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- En caso de que el “COBACH SLP” incumpla alguna de 
las obligaciones previstas en este instrumento jurídico o que “GOBERNACIÓN” detecte alguna actividad 
anormal en la consulta de los datos de registros de personas, se suspenderá inmediatamente el acceso al 
servicio y contraseña de consulta que se otorga mediante el presente instrumento. 

“GOBERNACIÓN” a través de la “DGRNPI” notificará por escrito o mediante el correo electrónico que sea 
reconocido por “LAS PARTES” el hecho o situación que originó la suspensión del servicio, a efecto de que se 
instale el Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas Tercera y Cuarta, en un término 
no mayor a 5 (cinco) días hábiles desde que se realizó la suspensión del servicio, a fin de dirimir y solucionar 
dicha situación. 

En caso de que la actividad anormal se haya debido a un hackeo o vulneración  en la infraestructura o 
servicios de cómputo del “COBACH SLP”, se acreditará que no existió dolo en un uso anormal del servicio y la 
suspensión del servicio se levantará hasta en tanto el “COBACH SLP”, acredite a plena satisfacción de “LA 
DGRNPI” que ha corregido la vulneración a su infraestructura y que ha reforzado sus medidas de seguridad 
técnicas y administrativas que eviten cualquier daño, sustracción, robo o mal uso de los datos de CURP. 
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En caso de que se acredite que el “COBACH SLP” participó, autorizó, realizó o ejecutó en una o algunas 
de las causales descritas en la Cláusula siguiente, la suspensión del servicio se mantendrá vigente hasta en 
tanto, se ejecute la terminación anticipada de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada su participación en el presente Convenio, trayendo como consecuencia la 
cancelación de acceso al servicio y contraseña de la consulta objeto del presente Convenio. 

La terminación se hará mediante notificación escrita con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a 
la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente instrumento jurídico; en caso de existir actividades 
que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del presente instrumento, se les dará 
continuidad hasta su conclusión. 

Son causales para la terminación anticipada de este Convenio, de manera enunciativa más no limitativa, 
las siguientes: 

1. Que cualquiera de “LAS PARTES” por voluntad propia y expresa notifique su deseo de dar por 
terminado dicho Convenio. 

2. El “COBACH SLP” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en este Convenio. 

3. Utilizar el servicio que se otorga para algún beneficio económico que implique lucro o pago por el 
mismo a favor del “COBACH SLP”. 

4. Utilizar el servicio en favor de un tercero o permitir el acceso a los servicios CURP sin autorización de 
“LA DGRNPI”. 

5. Utilizar los servicios para un fin distinto al autorizado, o proporcionar los resultados de la consulta del 
servicio y compartir la contraseña que se otorga para ejecutar el mismo, por cualquier medio, a 
terceras personas, entendidas éstas como las personas morales de carácter privado, social o público 
y las personas físicas a las que “LA DGRNPI” no les haya otorgado ninguna autorización. 

6. Utilizar la consulta de la CURP o de los datos que se derivan de ella, para fines distintos a los 
estrictamente previstos en sus atribuciones o no se cumpla con la restricción de confidencialidad o 
reserva y no difusión de la información intercambiada, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables al respecto. 

7. Cuando, ante una controversia, no exista acuerdo entre “LAS PARTES” que la resuelva. 

La terminación anticipada de este instrumento jurídico será independiente a las consecuencias legales, 
tanto penales como civiles, que pudieran derivarse de dicha acción, deslindando a “GOBERNACIÓN” y al 
personal de ésta, desde ahora, de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar 
en materia administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo el 
“COBACH SLP” sacar en paz y a salvo a “GOBERNACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Plan de San Luis Potosí, en términos de lo dispuesto por el artículo 9, fracción 
X de la Ley del Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que 
el presente instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento serán 
resueltos de común acuerdo a través del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas 
Tercera y Cuarta, sin transgredir lo dispuesto en la legislación aplicable. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por las partes el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y alcance 
legal, lo firman en cinco ejemplares en la Ciudad de México el 17 de diciembre de 2021.- Por Gobernación:  el 
Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- 
Rúbrica.- Por el COBACH SLP: el Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de San Luis Potosí, 
Alfonso Espinosa Palazuelos.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Instituto Estatal de las Mujeres en el Estado de Tabasco, 
que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el proyecto denominado C-2022/015, referente al Programa 
de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género sus Hijas e Hijos para el 
ejercicio fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 

TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN 

LO SUCESIVO “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, Y POR OTRA PARTE, 

EL SECRETARIO DE FINANZAS LUIS ROMEO GURRÍA GURRÍA Y EL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES EN EL 

ESTADO DE TABASCO, EN ADELANTE “EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 

POR NELLY DEL CARMEN VARGAS PÉREZ, DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES; A 

QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo (CONSTITUCIÓN) consagra en 
su artículo 1o. que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
la Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la CONSTITUCIÓN y 
con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio ambiente 
sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respecto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 
perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, dispone el 
derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a 
suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del sector público y privado los servicios 
especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto de violencia, inclusive refugios, 
servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los menores afectados. 

La Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que corresponde al 
Gobierno Federal dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las 
víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en materia, y coadyuvar con las 
instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo establecido en los 
artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 57, 
58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 de 
su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencia y sus 
hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su eficacia y 
rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra las mujeres; Apoyar la 
creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; Proporcionar un refugio 
seguro a las víctimas; Contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, las 
mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el ejercicio fiscal 2022, de conformidad con lo 
establecido en el artículo Vigésimo Primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de noviembre del 2021, el cual asciende a la 
cantidad de $419,494,300.00 (Cuatrocientos diecinueve millones cuatrocientos noventa y cuatro mil 
trescientos pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en lo 
sucesivo (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión la 
población objetivo; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en 
su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el Ejercicio Fiscal 2022, en adelante 
“LINEAMIENTOS” fueron publicados el 11 de mayo de 2022 en el Diario Oficial de la Federación, en lo 
sucesivo “DOF”, con fundamento en el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación en lo 
sucesivo (RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación, 
con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00261. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  “EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, declara que: 

II.1 El Titular de la Secretaría de la Finanzas, Luis Romeo Gurría Gurría, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 52, primer párrafo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 14, fracción X, 25, primer 
párrafo, 29, fracción III y 32, fracción LX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco; 3 y 9, fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

II.2 Mediante Decreto 044 se creó la Ley del Instituto Estatal de las Mujeres, publicado en el Periódico 
Oficial Órgano de Difusión Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el 22 de diciembre de 2001; y sus reformas de 12 de septiembre de 2006; 30 de mayo de 
2018 y última reforma pública en el Periódico Oficial antes citado, Época 7a., Suplemento “D”, 
Edición 7999, el 04 de mayo de 2019, en el que establece en el artículo 2 que se crea el Instituto 
Estatal de las Mujeres, como un organismo público descentralizado de la administración pública 
estatal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica, orgánica, administrativa y 
de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines. 

II.3. Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus atribuciones, en la Ley del Instituto 
Estatal de las Mujeres dispone en el artículo 6, en las fracciones VIII y XII lo siguiente: Apoyar 
políticas públicas que garanticen y vigilen el bienestar, integridad y respeto a la dignidad de las 
mujeres dentro de las instituciones que las alberguen temporal o permanentemente; e Implementar 
programas de atención psicoemocional y jurídicos a mujeres que sufran algún tipo de discriminación 
y violencia, cuya población objetivo son mujeres y, en su caso, sus hijas e hijos que viven violencia; 
lo cual es congruente con el objeto del presente Convenio de Coordinación. 
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II.4.  Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes GET710101FW1 mismo que obra en 
el Sistema Informático correspondiente, en lo sucesivo (SIR). 

II.5. La Directora General del Instituto Estatal de las Mujeres, Nelly Del Carmen Vargas Pérez, cuenta con 
plenas facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 de la Ley del Instituto Estatal de las Mujeres, así como del Decreto 053, 
publicado en el Periódico Oficial Órgano de Difusión Oficial del Gobierno Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, de fecha 12 de febrero 2022, No. 6071; conforme al artículo 14, 
fracción XX del Estatuto Orgánico del Instituto Estatal de las Mujeres, cuyo documento obra en el 
SIR, manifestando que estas facultades no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

II.6.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en los numerales 3.6.2, la 
obligación marcada con el número 22. y 3.6.3, la restricción marcada con el número 3. de los 
“LINEAMIENTOS”, cuyas actividades se encuentran descritas en los Anexos correspondientes del 
SIR. 

II.7. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado para 
realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención 
a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, que le permiten dar estricto cumplimiento 
a lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación así como a lo establecido en los 
“LINEAMIENTOS”. 

II.8. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de la 
violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los entes que 
operan Centros Externos de Atención. 

II.9. Conoce el contenido y alcance de los “LINEAMIENTOS”, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación. 

II.10. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal 
ubicado en Calle Paseo de la Sierra número 425, Colonia Reforma, Código Postal 86080, Ciudad de 
Villahermosa, Estado de Tabasco. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 

III.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tienen por objeto el otorgamiento de subsidio, 
para llevar a cabo el proyecto denominado “C-2022/015”, en adelante “EL PROYECTO”; que permitirá brindar 
protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y en su caso, a sus 
hijas e hijos. Cuyos alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, cronograma de actividades y monto 
autorizado por “GOBERNACIÓN”, se detallan en los Anexos del SIR. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, Anexos y a los “LINEAMIENTOS”, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. “GOBERNACIÓN” transferirá recursos presupuestarios 
federales, con el carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA 
de este Convenio de Coordinación, a “EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, hasta por la cantidad de 
$2,001,161.29 (Dos millones un mil ciento sesenta y un pesos 29/100 M.N.) 

Esta transferencia de recursos federales se realizará en 2 (dos) ministraciones, a “EL CENTRO EXTERNO 
DE ATENCIÓN” a través de la Secretaría de Finanzas a través del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal, a la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente “EL CENTRO 
EXTERNO DE ATENCIÓN”, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 
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Número cuenta: 25604368428 

Número de CLABE: 044790256043684286 

Institución Bancaria: Scotiabank Inverlat, S.A. 

Institución de Banca Múltiple 

Fecha de apertura: 26 de mayo 2022 

 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales dentro de los 30 (treinta) días hábiles 
posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación por un monto de hasta 
$1,200,696.77 (Un millón doscientos mil seiscientos noventa y seis pesos 77/100 M.N.), que se 
efectuará siempre y cuando, “EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” haya hecho entrega 
previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN”. 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, durante el mes de septiembre de 
2022, hasta por la cantidad de $800,464.52 (Ochocientos mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 
52/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando “EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” haya 
enviado a “GOBERNACIÓN”, el primer Informe de Ejecución de Recurso, el cual fue asignado, 
manifestando la ejecución de cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de los recursos 
transferidos en la primera ministración; haya hecho entrega del (los) primer(os) informe(s) parcial(es) 
de las acciones, ejecución de los recursos, avance de resultados y documentación comprobatoria, 
así como el respectivo de rendimientos financieros que haya generado la cuenta bancaria productiva 
específica hasta ese momento; en términos de lo señalado en “EL PROYECTO” que se describe en 
los Anexos del SIR, así como entregar previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare esta segunda 
ministración. 

Los CFDI que entregue “EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” para la recepción de la ministración 
antes señalada, deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no 
deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “EL CENTRO EXTERNO DE 
ATENCIÓN” y, en consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan 
su aplicación, control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad de “EL 
CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine 
“EL PROYECTO”, de manera solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “EL CENTRO EXTERNO DE 
ATENCIÓN” y serán administrados por éste, en la cuenta bancaria productiva específica, aperturada para tal 
efecto, conforme a lo estipulado en el numeral 3.3 de los “LINEAMIENTOS”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación, 
absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, para cumplir con “EL 
PROYECTO”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”. 
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b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con “EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, la 
documentación que permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, así como los rendimientos financieros 
generados, para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, por conducto 
del personal que al efecto se designe, a efecto de observar la operación e instalaciones de  “EL 
CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” y los avances en la ejecución de “EL PROYECTO”, el 
cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente Convenio de Coordinación, así como el 
seguimiento de la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación 
de los informes que “EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a 
través de la CONAVIM. 

d. Verificar que la documentación que le remita “EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” para justificar 
y comprobar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, cumpla con lo establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los 
requisitos estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de Coordinación. 

e. Informar a “EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, las observaciones y recomendaciones que 
deriven de las visitas antes señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que 
resulten conducentes. 

f. En el caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos a cargo de  “EL 
CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para 
que procedan conforme a sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a “EL 
CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación. 

h. Proporcionar a “EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” el apoyo y asesoría técnica que éste 
solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos que 
viven violencia de género. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” para los fines determinados en este instrumento. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,  Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, “EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales y los rendimientos financieros que éstos generen, en 
forma exclusiva para la ejecución y desarrollo de “EL PROYECTO”, en los términos previstos en el 
presente Convenio de Coordinación o Concertación de Acciones, los “LINEAMIENTOS” y los Anexos 
que obran en el SIR. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero del 2023, los recursos 
federales transferidos, así como los rendimientos financieros generados que, al 31 de diciembre de 
2022, no hayan sido devengados en términos del presente Convenio de Coordinación. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo del REFUGIO y observa lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el INMUJERES 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” Informes Cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados), 
Informes Cualitativos (operación de “EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”) e Informes de 
Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los rendimientos financieros generados (desglose del 
ejercicio del recurso otorgado, con base en “EL PROYECTO” aprobado), así como entregar los 
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indicadores de desempeño, con la finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la 
operación de “EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, así como los rendimientos financieros 
generados, sean ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de 
género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y los de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN”, por el representante legal de “EL 
CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en 
los Anexos del SIR, a los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria 
correspondiente, acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo 
electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el 
Servicio de Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento de “EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” a lo estipulado en el inciso d., 
o diferencia en el cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por 
“GOBERNACIÓN” para llevar a cabo las acciones de “EL PROYECTO”, será responsabilidad de  “EL 
CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” y podrá dar lugar a la suspensión de las ministraciones 
subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este último, de reintegrar a la Tesorería 
de la Federación, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
cuyo ejercicio no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación o 
Concertación de Acciones y los correspondientes Anexos. 

g. Realizar las actividades de “EL PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos del SIR. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo de “EL 
PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos del SIR, sin perjuicio de los recursos federales 
que “GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de 
Coordinación. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, actividades, metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio 
de Coordinación, en el entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las 
actividades y ámbito de ejecución de “EL PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el 
numeral 3.6.2 de los “LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan 
los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de 
“EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización para 
Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y archivos 
electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 

m. Brindar un espacio temporal de protección para mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de 
violencia extrema, que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria de “EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, la atención 
psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención que requieran, en los términos previstos en el 
presente Convenio de Coordinación y los correspondientes Anexos. 
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o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro Centro Externo de Atención, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo 
ingreso; en cuyo caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” de esta circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones de “EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” en condiciones higiénicas 
adecuadas, a fin de brindar los servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el 
hacinamiento de las usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación con 
apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que “GOBERNACIÓN” le 
realice. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación, para lo 
cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los lugares que se 
destinen para su uso. 

t. Proporcionar a “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de 
Coordinación, incluyendo la correspondiente al registro referido en la fracción que antecede, en el 
entendido de que de observarse que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación se 
encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con 
objetivos similares. 

u. Informar por escrito a “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
éste efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de Coordinación, 
sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Aplicar su mecanismo de transparencia y rendición de cuentas para la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales ministrados para el desarrollo de “EL PROYECTO”, mismo que se integra 
al presente instrumento jurídico. 

x. Informar a las mujeres que se les brinde el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro de ”EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, en los términos 
y condiciones previstos en su Mecanismo de Información a Usuarias, mismo que se integra al 
presente instrumento jurídico y que será requerido por “GOBERNACIÓN” durante las visitas de 
seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de Coordinación. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de validez del presente 
Convenio de Coordinación, avalado por la instancia competente en su localidad, que contemple: que 
el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder estar en 
funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de rutas de 
evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión de la 
caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre otros 
elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” 
se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 
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SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 7. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del SIR. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución de  
“EL PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y en los Anexos 
aprobados por el Grupo Revisor correspondiente. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos podrán ser 
destinados por “EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, previa autorización de “CONAVIM”, para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, siempre que éstos se ejerzan a más tardar el 
31 de diciembre de 2022, conforme a los criterios que para tal efecto se prevén en los “LINEAMIENTOS” y su 
Anexo 2. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 Restricciones, ni a distintas acciones a las 
previstas en el presente Convenio de Coordinación, a lo dispuesto en los “LINEAMIENTOS”, y su Anexo 2. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico, así como los rendimientos 
financieros generados que, al 31 de diciembre de 2022, no hayan sido ejercidos en los términos estipulados 
en el presente Convenio de Coordinación, los “LINEAMIENTOS” y su Anexo 2, deberán ser reintegrados por 
“EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a más tardar el 15 
(quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los siguientes supuesto, de acuerdo con el numeral 4.6.4 Causales 
de Suspensión de Recursos de los “LINEAMIENTOS”: 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 
no erogue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 
de diciembre de 2022 deberán ser reintegrados a la (TESOFE) como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y 
el numeral 4.6.3 Recursos no Ejercidos de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL CENTRO EXTERNO DE 
ATENCIÓN” dar aviso por escrito y solicitar a “CONAVIM” la línea de captura para realizar el reintegro 
correspondiente. Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a “EL CENTRO EXTERNO DE 
ATENCIÓN”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del reintegro 
realizado. 

Asimismo, “EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos 
recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. Seguimiento, Control y Auditoría de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación a “EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.  “LAS 
PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que operan los 
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se apegará a lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
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Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación o Concertación de Acciones; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la 
Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, 
administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara  a 
suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 
establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación 
estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

“EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se 
causen en materia de patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que 
utilice para llevar a efecto el objeto de este Convenio de Coordinación, liberando a “GOBERNACIÓN” de 
cualquier responsabilidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la plataforma SIR. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIR por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que las comunicaciones a 
través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por 
este medio con 5 días naturales de anticipación a la fecha. 
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POR “GOBERNACIÓN” POR “EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 

  

jhernandezr@segob.gob.mx inmujerestab@gmail.com 

 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación que resulte 
directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron 
origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, “GOBERNACIÓN”, a través de CONAVIM, emitirá la Constancia 
de Conclusión, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 Sanciones por incumplimiento de los 
“LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación podrá modificarse de común acuerdo por escrito, siempre y cuando sea por causas de fuerza 
mayor, y previa autorización de la Unidad Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Convenio de Coordinación surtirá efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio del cumplimiento de las 
acciones comprometidas por parte de “EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” debiéndose establecer en 
“EL PROYECTO” aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios de “EL CENTRO 
EXTERNO DE ATENCIÓN”, para alcanzar las metas y actividades señaladas en su cronograma de 
actividades. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la 
fecha de la misma. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación es 
producto de la buena fe de “LAS PARTES”, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por 
cuanto hacen a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 1 del mes de junio de 2022.- Por Gobernación: la Comisionada 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.-  
Por el Centro Externo de Atención: Secretario de Finanzas, Luis Romeo Gurría Gurría.- Rúbrica.- Directora 
General del Instituto Estatal de las Mujeres, Nelly del Carmen Vargas Pérez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

CONVENIO de Coordinación de Acciones que celebran la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes y el H. XVII Ayuntamiento de Mulegé, que tiene por objeto la conservación periódica mediante 
trabajos de recuperación de pavimentos, carpeta, renivelaciones y capa de rodadura de un riego con una meta de 
11 km, del km 193+000 al km 197+000, tramo Loreto-Santa Rosalía y del km 0+000 al km 7+000, tramo Santa 
Rosalía-Paralelo 28°, carretera Transpeninsular Lic. Benito Juárez García, ruta federal número 1, en el Estado de 
Baja California Sur, para que esté en condiciones de ofrecer mejores servicios a los usuarios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN DE ACCIONES, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 

POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, LIC. JORGE NUÑO LARA, EL DIRECTOR GENERAL DE 

CONSERVACIÓN DE CARRETERAS, ING. GUILLERMO HERNÁNDEZ MERCADO Y EL DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO SCT EN BAJA CALIFORNIA SUR, ING. JAVIER RENDÓN MEZA, EN LO SUCESIVO “LA SICT”; EL H. XVII 

AYUNTAMIENTO DE MULEGÉ, EN LO SUCESIVO "EL AYUNTAMIENTO DE MULEGÉ", REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL, LIC. EDITH AGUILAR VILLAVICENCIO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 

GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, C. FRANCISCO JAVIER ARCE ARCE; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Ley de Planeación en sus artículos 33 y 34, prevé entre otros puntos, que el Ejecutivo Federal podrá 

convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso 

procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 

nacional del desarrollo; coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 

objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados, se 

planeen de manera conjunta, considerándose en todos los casos la participación que corresponda a los 

municipios, y que asimismo, podrá convenir con los gobiernos citados los procedimientos de coordinación 

para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa y de los municipios, y su 

congruencia con la planeación nacional, así como para promover la participación de los diversos sectores de 

la sociedad en las actividades de planeación. 

II. En términos de lo dispuesto por los artículos 1°, 2°, 26 y 36, fracciones XXI y XXII de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, corresponde a "LA SICT", construir y conservar los caminos federales por 

sí, o en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con los municipios y los particulares. 

Asimismo, acorde a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 

"LA SICT", considerando la importancia del camino, la continuidad de la vía y la seguridad de los usuarios 

podrá convenir con los municipios su paso por las poblaciones dejando la vigilancia y regulación del tránsito 

dentro de la zona urbana a las autoridades locales; así como convenir con los estados y municipios la 

conservación, reconstrucción y ampliación de tramos federales. 

III. Con fecha 5 de agosto de mil novecientos noventa y seis, "EL AYUNTAMIENTO DE MULEGÉ", recibió 

de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, hoy "LA SICT", mediante convenio de entrega 

recepción, para su conservación y mantenimiento de los tramos de carreteras federales libres de peaje que se 

señalan: 

Tramo o ramal: Del Km.: Al km.: 

Loreto – Santa Rosalía 130+000 136+800 

Loreto – Santa Rosalía 193+000 197+000 

Santa Rosalía – Paralelo 28° 0+000 7+000 
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Santa Rosalía – Paralelo 28° 70+000 75+000 

Santa Rosalía – Paralelo 28° 140+000 145+000 

Tramo o ramal: Del Km.: Al km.: 

Ramal a Guerrero Negro 0+000 4+500 

 

IV. "LA SICT" recibió la solicitud por parte de "EL AYUNTAMIENTO DE MULEGÉ", mediante oficios, 

PRESIDENCIA/073/2021 y PRESIDENCIA/075/2021 de fecha 17 de noviembre de 2021, proyecto de 

mantenimiento carretero a tramos municipalizados y accesos a comunidades. 

V. La Unidad General de Servicios Técnicos del Centro SCT en Baja California Sur, formuló el dictamen 

técnico en el que se determina la necesidad de la rehabilitación de los tramos en mal estado mediante 

trabajos de recuperación de pavimentos, carpeta asfáltica, renivelaciones y capa de rodadura de un riego con 

una meta de 11 km, del km 193+000 al km 197+000 del tramo Loreto – Santa Rosalía y del km 0+000 al km 

7+000 del tramo Santa Rosalía – Paralelo 28°, carretera Transpeninsular Lic. Benito Juárez García, ruta 

federal número 1, en el Estado de Baja California Sur. 

VI. La finalidad de celebrar el presente Convenio de Coordinación de Acciones, es establecer las bases de 

cooperación y apoyo entre "LAS PARTES" para realizar la Conservación Periódica mediante trabajos de 

recuperación de pavimentos, carpeta, renivelaciones y capa de rodadura de un riego con una meta de 11 km, 

del km 193+000 al km 197+000, tramo Loreto – Santa Rosalía y del km 0+000 al km 7+000, tramo Santa 

Rosalía – Paralelo 28°, carretera Transpeninsular Lic. Benito Juárez García, ruta federal número 1, en el 

Estado de Baja California Sur, a fin de mejorar el nivel de servicio, la seguridad y los costos de operación para 

los usuarios, así como establecer la obligación a cargo de "EL AYUNTAMIENTO DE MULEGÉ" de continuar 

con la conservación y mantenimiento del tramo carretero federal municipalizado una vez que sean concluidos 

los trabajos de rehabilitación. 

DECLARACIONES 

I.- DECLARA "LA SICT": 

I.1.- Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, fracción I, 26 y 36 fracciones 

I, XXII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y tiene entre sus atribuciones las de 

formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del transporte y las comunicaciones de 

acuerdo con las necesidades del país, así como construir, operar y conservar caminos y puentes federales, en 

cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y los particulares. 

I.2.- El Lic. Jorge Nuño Lara, en su carácter de Subsecretario de Infraestructura cuenta con las facultades 

necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación, en términos de lo dispuesto por los artículos 

2°, fracción II y 6°, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes. 

I.3.- El Ing. Guillermo Hernández Mercado, en su carácter de Director General de Conservación de 

Carreteras, cuenta con las facultades suficientes para participar en la firma del presente Convenio de 

Coordinación de Acciones, con fundamento en los artículos 2°, fracción XIII, y 18 fracción XV del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

I.4.- El Ing. Javier Rendón Meza, en su carácter de Director General del Centro SCT de Baja California 

Sur, cuenta con las facultades suficientes para suscribir la firma del presente Convenio de Coordinación de 

Acciones, con fundamento en los artículos 10, fracción VI, 43 y 44, fracción VIII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de agosto de 2022 

I.5.- Señala como domicilio para los fines y efectos legales del presente Convenio de Coordinación de 

Acciones, el ubicado en Héroes del 47 entre Ignacio Altamirano e Ignacio Ramírez, Colonia Esterito, C. P. 

23020, en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur. 

II.- DECLARA "EL AYUNTAMIENTO DE MULEGÉ": 

II.1.- El H. Ayuntamiento del Municipio de Mulegé, es una entidad libre, base de la división territorial y de la 

organización política y administrativa del Estado de Baja California Sur, de conformidad con los artículos 115 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 117 y 118 de la Constitución Política del Estado 

de Baja California Sur. 

II.2.- La Lic. Edith Aguilar Villavicencio, Presidenta Municipal del H. XVII Ayuntamiento de Mulegé, se 

encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo con los artículos 

1°, 2°, 3°, 4°, 51, 52 fracción I y 53 fracción XIII de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja 

California Sur. 

II.3.- El C., Secretario General del H. XVII Ayuntamiento de Mulegé, se encuentra plenamente facultado 

para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo con los artículos 102 fracción I, 116, 120 y 121 de 

la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur. 

II.4.- En términos del artículo 53, fracción XIII de Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja 

California Sur, se dictó acuerdo de cabildo No. 155/2022 de fecha 28 de junio del 2022, autorizando a la Lic. 

Edith Aguilar Villavicencio, para que con el carácter de Presidenta Municipal, celebre el presente Convenio de 

Coordinación de Acciones con “LA SICT”, según consta en el Acta de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria 

del H. XII Ayuntamiento de Mulegé, Estado de Baja California Sur, de fecha 29 de junio del año 2022. 

II.5.- Señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en avenida Carranza y 

calle Plaza, sin número, colonia Centro, Santa Rosalía, Baja California Sur, C. P. 23920. 

III.- DECLARAN "LAS PARTES": 

III.1.- Que atendiendo a los objetivos y atribuciones que les corresponden conforme la normatividad 

aplicable, acuerdan celebrar el presente Convenio de Coordinación de Acciones, que tiene por objeto la 

rehabilitación consistente en la Conservación Periódica mediante trabajos de recuperación de pavimentos, 

carpeta, renivelaciones y capa de rodadura de un riego con una meta de 11 km, del km 193+000 al km 

197+000, tramo Loreto – Santa Rosalía y del km 0+000 al km 7+000, tramo Santa Rosalía – Paralelo 28°, 

carretera Transpeninsular Lic. Benito Juárez García, ruta federal número 1, en el Estado de Baja California 

Sur, a fin de optimizarlo para que esté en condiciones de ofrecer mejores servicios a los usuarios, así como 

establecer la obligación a cargo de "EL AYUNTAMIENTO DE MULEGÉ" de continuar con la conservación y 

mantenimiento del tramo carretero federal municipalizado. 

III.2.- Que conocen el contenido y alcance legal del presente instrumento y están de acuerdo con los 

compromisos que cada una contrae para la consecución del mismo. 

III.3.- Que para todos los efectos legales a que haya lugar se reconocen mutuamente la personalidad con 

que se ostentan, de conformidad a las declaraciones anteriores, por lo que están de acuerdo en sujetarse a 

los términos y obligaciones que se establecen en el presente. 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 25, 26 Apartado A, 40, 42 fracción I, 43, 90, 115 y 116 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, fracción I, 9°, 14, 26 y 36 fracciones I, 

XXII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1°, fracciones I y III, 33, 34, fracciones II 

y V, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1°, 24, fracciones I y II, 25, 45, y demás aplicables de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1°, 6°, 21 y demás aplicables del Reglamento de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, fracción II, 3, 10, 17, 19, 24, 26, fracción I, 27 y 

demás relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1°, 5° y 12 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 6° y 18 de la Ley General de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2°, fracciones I, II, XIII y XXXIII, 4°, 6°, fracción IX, 9°, 10, 

fracción VI, 18, 43 y 44 del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes; 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 117 y 118 de la Constitución 

Política del Estado de Baja California Sur; Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 51, 52 fracción I y 53, fracción XIII, 102 

fracción I, 116, 120 y 121 de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur, y 

demás preceptos legales aplicables en la materia, las partes sujetan sus compromisos a la forma y términos 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto.- El presente Convenio de Coordinación de Acciones, que tiene por objeto la 

rehabilitación consiste en la Conservación Periódica mediante trabajos de recuperación de pavimentos, 

carpeta, renivelaciones y capa de rodadura de un riego con una meta de 11 km, del km 193+000 al km 

197+000, tramo Loreto – Santa Rosalía y del km 0+000 al km 7+000, tramo Santa Rosalía – Paralelo 28°, 

carretera Transpeninsular Lic. Benito Juárez García, ruta federal número 1, en el Estado de Baja California 

Sur, para que esté en condiciones de ofrecer mejores servicios a los usuarios, así como establecer la 

obligación a cargo de "EL AYUNTAMIENTO DE MULEGÉ" de continuar con la conservación y mantenimiento 

del tramo carretero federal municipalizado una vez realizados los trabajos. 

SEGUNDA. Acciones.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación de 

Acciones, "LAS PARTES" implementarán los siguientes compromisos: 

1.- "LA SICT" se compromete a: 

a).- Gestionar recursos para la ejecución de la obra del presente convenio, elaborar bases de licitación 

tomando en consideración el dictamen técnico formulado por la Unidad General de Servicios Técnicos, 

celebrar el procedimiento de contratación de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como llevar a cabo la ejecución de los trabajos. 

b).- Concluidas las obras de rehabilitación objeto del presente Convenio de Coordinación de Acciones, 

entregarlas a "EL AYUNTAMIENTO DE MULEGÉ", para que continúen con la conservación y mantenimiento 

del tramo carretero federal municipalizado, respectivamente, reconociéndose mutuamente la personalidad con 

la que comparecen en la suscripción del mismo, de acuerdo con lo previsto en los antecedentes III del 

presente Convenio. 

2.- "EL AYUNTAMIENTO DE MULEGÉ" se compromete a 

a).- Permitir y dar las facilidades para que "LA SICT" realice los trabajos objeto del presente Convenio de 

Coordinación de Acciones, específicamente en el tramo que tiene entregado para su conservación y 

mantenimiento, de acuerdo con lo previsto en el antecedente III del presente Convenio. 

b).- Tramitar y otorgar en tiempo a "LA SICT" los permisos necesarios para la ejecución de los trabajos de 

rehabilitación. 

c).- Una vez concluidos los trabajos de rehabilitación por parte de "LA SICT", continuar con la 

conservación y mantenimiento del tramo carretero federal municipalizado, acorde con los compromisos 

asumidos por "EL AYUNTAMIENTO DE MULEGÉ" en el instrumento jurídico formalizado con fecha 5 de 

agosto de mil novecientos noventa y seis, señalado en el Antecedente III del presente Convenio, y 

d).- Solucionar los conflictos sociales que impidan la ejecución de los trabajos de rehabilitación. 

TERCERA. Grupos de Trabajo.- "LAS PARTES" designarán un grupo de trabajo que esté 

permanentemente en comunicación, mismo que deberá atender cualquier situación relacionada con el objeto 

del presente convenio. 

Los funcionarios que conformarán el grupo de trabajo son: 

Por "LA SICT": Ing. Javier Rendón Meza, en su carácter de Director General del Centro SCT de Baja 

California Sur, designa al ingeniero Julio Leobardo Ayala Medina, Residente General de Conservación de 

Carreteras, con número de celular 618 106 4860 y correo electrónico layalam@sct.gob.mx. 
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Por "EL AYUNTAMIENTO DE MULEGÉ": La Lic. Edith Aguilar Villavicencio, Presidenta Municipal, designa 

al Arq. Rogelio Gerardo Rocha, Director de Obras Públicas, con número de celular 615 112 0615 y correo 

electrónico rgerardo.rocha@gmail.com. 

Los representantes del Grupo de Trabajo recibirán todas las comunicaciones oficiales para dar 

seguimiento y asegurar que se cumplan los compromisos contraídos en el presente Convenio. En caso de que 

una de las partes decida designar a otro funcionario responsable, deberá notificarlo por escrito en un plazo 

máximo de 10 días naturales posteriores al evento. 

Asimismo, el Grupo de Trabajo, elaborará y determinará los Programas de Obras y de Trabajos requeridos 

para el cumplimiento de este Convenio. 

CUARTA. Relación Laboral. - "LAS PARTES" convienen que los recursos humanos que se requieran para 

la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación de Acciones quedarán bajo su absoluta 

responsabilidad jurídica y administrativa de cada una, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra 

parte, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

QUINTA. Control, Vigilancia y Evaluación. - El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 

que en su caso se aporten, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 

Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación y demás disposiciones aplicables. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de las afectaciones a la Hacienda 

Pública Federal que, en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o municipales, serán 

sancionadas en términos de la legislación aplicable. 

SEXTA. Vigencia. - El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma y 

estará vigente hasta al cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación, 

dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formulación. 

SÉPTIMA. Modificaciones y adiciones. - "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio de 

Coordinación de Acciones, podrá modificarse de común acuerdo y por escrito con apego a las disposiciones 

legales aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación 

dentro de los quince días hábiles siguientes a su formalización. 

OCTAVA. Difusión. - "LAS PARTES" convienen en hacer pública la información de los procesos de 

programación, presupuesto, ejecución y evaluación de los programas, relativos a los trabajos motivo del 

presente Convenio de Coordinación de Acciones, en los términos de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

NOVENA. Interpretación.- "LAS PARTES" manifiestan su conformidad para que en el caso de duda sobre 

la interpretación del presente Convenio de Coordinación de Acciones y de las controversias que surjan con 

motivo de la ejecución y cumplimiento del mismo, conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los 

términos de lo previsto por el artículo 105 de la Constitución General de la República. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación de Acciones y enteradas las partes que en él 

intervienen, de su contenido y alcance legal, lo firman de conformidad en cinco ejemplares, el 1 de julio de dos 

mil veintidós.- Por la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes: Subsecretario de 

Infraestructura, Lic. Jorge Nuño Lara.- Rúbrica.- Director General de Conservación de Carreteras, Ing. 

Guillermo Hernández Mercado.- Rúbrica.- Director General del Centro SCT Baja California Sur, Ing. Javier 

Rendón Meza.- Rúbrica.- Por el Municipio de Mulegé: Presidenta del H. XVII Ayuntamiento de Mulegé, Lic. 

Edith Aguilar Villavicencio.- Rúbrica.- Secretario General del H. XVII Ayuntamiento de Mulegé, C. 

Francisco Javier Arce Arce.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral CYD Grupo Cortés, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente PISI-A- NC-DS-0050/2021. 

Circular No. 00641/30.15/ 6447 /2022 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona moral CYD GRUPO CORTÉS, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 2°, 11, 26 fracción III, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 34, 40, 41, 59, 60 fracción IV, 

61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 50 primer párrafo, 114 

fracción IV, y 115 de su Reglamento; 1, 2, 3, 13, 35, 36, 38, 50, 56, 57, 60 tercer párrafo, 70 fracciones II y VI, 

72, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26, 37 fracciones XII y XXIX, y 44 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales; 1, 2, 3, 4, 6 fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracción V, VI, X, 38 fracción III numeral 12 y 40 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 16 de abril de 2020; y 83 párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior del Instituto 

Mexicano del Seguro Social; y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto de la 

Resolución número 00641/30.15/6422/2022 de fecha 4 de agosto de 2022, que se dictó en el expediente 

número PISI-A-NC-DS-0050/2021 mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 

incoado a la empresa CYD GRUPO CORTÉS, S.A. DE C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 

empresa, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 1 (UN) AÑO 6 (SEIS) MESES. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la empresa CYD GRUPO CORTÉS, S.A. 

DE C.V., no haya pagado la multa impuesta a través de la resolución antes citada, la inhabilitación subsistirá 

hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, sin que sea necesaria la publicación de algún otro 

comunicado, conforme a lo previsto en el artículo 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de agosto de 2022.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Gustavo Aguirre Lona.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de agosto de 2022 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Chiapas. 

 

01-CM-AFASPE-CHIS/2022 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 
DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO 
LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 
DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL GARCÍA 
RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, SECRETARIA 
TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. ANA LUCIA DE LA GARZA BARROSO, 
SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA 
BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, 
DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 
DE CHIAPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ MANUEL CRUZ CASTELLANOS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD Y EL DR. JAVIER JIMENEZ JIMENEZ, SECRETARIO DE HACIENDA, A LAS QUE 
AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2022 “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
celebraron el CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el 
objeto de ministrar recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales 
a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 
términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de 
“LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones para el cumplimiento de metas de cada 
uno de ellos, a fin de contribuir con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a su adecuada instrumentación 
así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud, documento que en 
adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ampliar la 
vigencia del mismo, así como precisar las obligaciones de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en 
términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Octava; Novena, 
fracción IX y XXIV; Décima Tercera; así como el Anexo 1 del "CONVENIO PRINCIPAL", para quedar  como 
sigue: 

…” 
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“OCTAVA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser cubiertos y realizados por  “EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con cargo a sus recursos propios". 

“NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”.- “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a VIII.- … 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan 
a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, 
dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio  fiscal 
2022 y a más tardar el 15 de marzo del 2023, el informe correspondiente al cuarto trimestre del  ejercicio 
2022, sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos financieros ministrados a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, señalando el nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos 
programados, ministrados comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. … 

c. … 

X a XXIII.- … 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2022, no hayan sido devengados. 

XXV. … 

… “ 

“DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022.” 

ANEXO 1 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y 
EL ESTADO DE CHIAPAS POR CONDUCTO DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 … … 

2 … … 

3 Dr. Gabriel García Rodríguez Director General de Epidemiología 

4 … … 

5 Dra. Ana Lucía de la Garza Barroso Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6 … … 

7 … … 

8 … … 

9 … … 

 

… 

…” 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

Nombramiento No. DD-002/2022 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

 

 

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis, 7, fracción XXIV y 32 Bis 2 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, del Reglamento  de 
dicha Ley, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 
rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARIA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2022 

Código 12-315-1 –M1C026P-0000027-E-L-C 

 

DRA. ANA LUCIA DE LA GARZA BARROSO 

P R E S E NT E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI, 7, fracciones XXIV y XXV y 35 
Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Libre Designación, 
rango de Dirección General, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2022. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SEGUNDA. - “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente 
instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio 
alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. - “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una 
novación de cualquier obligación establecida en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 
será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se 
mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman 
por cuadruplicado a los treinta días del mes de mayo de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel 
García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris 
Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes,  Dra. 
Ana Lucía de la Garza Barroso.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- 
Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: Director  de 
Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por el Poder 
Ejecutivo del Estado: Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, Dr. José Manuel Cruz 
Castellanos.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, Dr. Javier Jimenez Jimenez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Michoacán. 

 

01-CM-AFASPE-MICH/2022 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 

DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO 

LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL GARCÍA 

RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, SECRETARIA 

TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. ANA LUCIA DE LA GARZA BARROSO, 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA 

BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, 

DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL DR. ELIAS IBARRA TORRES, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN Y EL L.A.E. LUIS NAVARRO GARCÍA, SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2022 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 

ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 

presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 

coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 

B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 

intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD”, a 

su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción 

de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 

partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ampliar la 

vigencia del mismo, así como precisar las obligaciones de “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el 

presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones 1, 2, 3 y 4 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 

condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar la declaración 5 del Apartado II 

“LA ENTIDAD”; las cláusulas Octava; Novena, fracción IX y XXIV; Décima Tercera; así como el Anexo 1 del 

"CONVENIO PRINCIPAL", para quedar como sigue: 

“II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. a 4. … 

5. I. DECLARA “LOS SSM” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 1. Que el Dr. Elías Ibarra Torres, en 
su carácter de Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Michoacán, asiste de 
conformidad con los artículos 12 fracción I, 17 fracción XIII, 33, 37 fracción I y 38 de la Ley orgánica 
del Estado de Michoacán de Ocampo, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo, el 08 de octubre del año 2021, Los Servicios de Salud de 
Michoacán, es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, creado 
mediante decreto del Ejecutivo del Estado, publicado en el Periódico Oficial, con fecha de 23 de 
septiembre de 1996. Que dicho organismo cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios, el 
cual tiene por objeto la prestación de servicios de salud a la población abierta, conforme a lo 
estipulado en los numerales 1° y 2° del citado Decreto de Creación y el artículo 12, fracción VI de la 
Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Michoacán, cuyo titular se encuentra legalmente 
facultado para representar al Organismo, conforme al artículo 19 de la Ley de Entidades 
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Paraestatales; el artículo 11 del multicitado Decreto y al nombramiento que le fue otorgado por el 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, Alfredo Ramírez 
Bedolla, con fecha 01 de octubre del año 2021”. 

“OCTAVA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser cubiertos y realizados por  “LA 
ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios". 

“NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a VIII.- … 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan 
a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, 
dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 
2022 y a más tardar el 15 de marzo del 2023, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2022, 
sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando el nombre 
del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 
comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. … 

c. … 

X a XXIII.- … 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2022, no hayan sido devengados. 

XXV. … 

…” 

“DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022”. 

 

ANEXO 1 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 … … 

2 … … 

3 Dr. Gabriel García Rodríguez Director General de Epidemiología 

4 … … 

5 Dra. Ana Lucía de la Garza Barroso Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6 … … 

7 … … 

8 … … 

9 … … 

 

… 

…” 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. DD-002/2022 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

 

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis, 7, fracción XXIV y 32 Bis 2 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, del Reglamento  de 
dicha Ley, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido  a 
bien nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 
rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARIA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2022 

Código 12-315-1–M1C026P-0000027-E-L-C 

 

 

DRA. ANA LUCIA DE LA GARZA BARROSO 

P R E S E NT E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI, 7, fracciones XXIV y XXV y 35 
Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Libre Designación, 
rango de Dirección General, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2022. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SEGUNDA. - “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente 
instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio 
alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. - “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una 
novación de cualquier obligación establecida en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 
será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se 
mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman 
por cuadruplicado a los treinta días del mes de mayo de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel 
García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris 
Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dra. 
Ana Lucía de la Garza Barroso.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- 
Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: Director de 
Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Michoacán, Dr. Elias Ibarra Torres.- 
Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, L.A.E. Luis Navarro García.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán, con el objeto de establecer las bases de coordinación 
para la integración y funcionamiento del Registro Nacional de Centros de Atención Infantil (RENCAI). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL “DIF NACIONAL”, A TRAVÉS DE SU 
JEFA DE UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, LA LIC. MIRIAM MIREYA BAHENA BARBOSA, 
ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA 
INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ 
Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN YUCATÁN, EN ADELANTE EL 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA L.A. MARÍA TERESA BOEHM CALERO, 
ASISTIDA POR LA SUBDIRECTORA OPERATIVA, LA LIC. MARIANA VILLAMIL RODRÍGUEZ, A QUIENES CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 4° que “En todas las 
decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la 
niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Las niñas y los niños tienen derecho  a la 
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez”, destacando a la protección de los derechos de la infancia 
como el bien jurídicamente tutelado, aunado al reconocimiento de las niñas y los niños como sujetos 
de derechos, vinculando al desarrollo integral de la niñez con la satisfacción de las necesidades de 
salud, educación y alimentación, como parte de los derechos sociales inherentes a la infancia. 
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II. En el mismo tenor, la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por la Cámara de Senadores del H. 
Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos el 19 de junio de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de julio de 1990, define los derechos mínimos que los 
Estados Partes deben garantizar a las niñas y los niños, con la finalidad de asegurarles un nivel de 
vida acorde con su condición, tendiente a propiciar su desarrollo integral. 

III. Como obligaciones relevantes del Estado Mexicano consignadas en la Convención sobre los 
Derechos del Niño, en su carácter de Estado Parte, se tiene: 

 El tomar en consideración en todas las medidas que tomen, entre otros, los tribunales, las 
autoridades administrativas y los órganos legislativos, el interés superior del niño (artículo 3, 
numeral 1); 

 Asegurar a las niñas y los niños la protección y el cuidado necesarios para su bienestar, 
tomando para ello las medidas legislativas y administrativas necesarias y los derechos y deberes 
de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la Ley (artículo 3, numeral 2); 

 Asegurarse de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la 
protección de las niñas y los niños, cumplan las normas establecidas por las autoridades 
competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su 
personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada (artículo 3, 
numeral 3); 

 Adoptar todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos por la Convención en comento y, en lo que respecta a los derechos 
económicos, sociales y culturales, el protegerlos hasta el máximo de sus recursos económicos 
disponibles y cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional  (artículo 
4); 

 Reconocer que todas las niñas y los niños tienen el derecho intrínseco a la vida, debiéndose 
garantizar al máximo de su potencial la supervivencia y su desarrollo (artículo 6) y; 

 Adoptar todas las medidas apropiadas para que las niñas y los niños cuyos padres trabajan 
tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de cuidado infantil que reúnan las 
condiciones requeridas (artículo 18, numeral 3). 

IV. En congruencia con lo anterior, el día 24 de octubre de 2011 fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil, en lo sucesivo referida como “LA LEY”, teniendo como objetivo el establecer la concurrencia 
entre la Federación, los Estados, los Municipios, la Ciudad de México y las alcaldías de sus 
demarcaciones territoriales, así como la participación de los sectores privado y social, en materia de 
prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, garantizando el acceso 
de las niñas y los niños a dichos servicios en condiciones de igualdad, calidad, calidez, seguridad y 
protección adecuadas, promoviendo el ejercicio pleno de sus derechos, principalmente en los 
Centros de Atención Infantil “CAI”, mismos que se definen como los espacios, cualquiera que sea su 
denominación de modalidad pública, privada o mixta, donde se prestan servicios para la atención, 
cuidado y desarrollo integral infantil en un marco de ejercicio pleno de los derechos de niñas y niños 
desde los cuarenta y tres días de nacido; 

V. Asimismo, “LA LEY” instituye el Registro Nacional de Centros de Atención Infantil, en adelante el 
“RENCAI”, definiéndolo como el catálogo público de los “CAI”, bajo cualquier modalidad y tipo en  el 
territorio nacional, el cual se organizará conforme a lo dispuesto por el Reglamento de “LA LEY”, 
teniendo como objeto, entre otros, el concentrar la información de los “CAI” de los sectores público, 
social y privado, debiendo orientarse por los principios de máxima publicidad, transparencia y 
legalidad, en cumplimiento de las disposiciones en materia de rendición de cuentas. 

VI. De conformidad con el artículo 28 del Reglamento de “LA LEY”, la operación, mantenimiento y 
actualización del “RENCAI” estará a cargo de “DIF NACIONAL”, para lo cual, conforme al artículo 30 
de dicho reglamento se deberá celebrar convenio entre los órdenes federal y local para tales efectos. 
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VII. En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32 del Reglamento de “LA LEY”, el “DIF NACIONAL” 
publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de septiembre de 2020, los “LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA EL FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE 
CENTROS DE ATENCIÓN INFANTIL (RENCAI)”, en adelante “LOS LINEAMIENTOS”, los cuales 
tienen por objeto regular las acciones que coadyuven al cumplimiento de los objetivos de la política 
nacional y del Consejo Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil, además de concentrar la información de los Centros de Atención Infantil de los 
sectores público, social y privado e identificar a los prestadores de servicios para la atención, cuidado 
y desarrollo integral infantil en cualquiera de sus Modalidades y Tipos, así como mantener 
actualizada la información que lo conforma, a efecto de contar con un control estadístico que 
contribuya a la definición de políticas públicas y facilitar la supervisión de los mismos. 

VIII. En atención a lo dispuesto por el Plan Nacional de Desarrollo al señalar la relevancia de “Construir 
un país con bienestar”, se buscará que en todos los “CAI” existan entornos de bienestar, de 
seguridad y de protección para todas y todos las personas que participan en sus tareas, teniendo 
mayor atención a la población en pobreza y pobreza extrema, cumpliendo así con el principio de 
“Primero los pobres” (que significa empezar el combate a la pobreza y la marginación por los 
sectores más indefensos de la población). 

DECLARACIONES 

I. El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, 
regulado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la 
promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

I.2 Que la Jefa de Unidad de Atención A Población Vulnerable se encuentra facultada para celebrar el 
presente convenio, de conformidad con lo previsto en el artículo 15 fracción XV, del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.3 Que, de conformidad con lo señalado en el artículo 28 del Reglamento de “LA LEY”, suscribe el 
presente convenio de coordinación como responsable de la operación, mantenimiento y actualización 
del “RENCAI”. 

I.4 Que señala como domicilio legal, para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 
03310, Ciudad de México. 

II. El “DIF ESTATAL” declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto No. 353, publicado en el Diario 
Oficial del Estado el 12 de septiembre de 1986. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Yucatán, y tiene entre sus objetivos, 
proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo 
integral de la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas 
públicas en el ámbito de la asistencia y bienestar social. 

II.3 Que la L.A. María Teresa Boehm Calero, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán, a partir del 01 de enero de 2022, de conformidad con  el 
nombramiento emitido por el Lic. Mauricio Vila Dosal, Gobernador Constitucional del Estado de 
Yucatán, con fundamento en los artículos 55, fracción III de la Constitución Política del Estado  de 
Yucatán; 14, fracción IV y 75 del Código de la Administración Publica de Yucatán y 610 de su 
Reglamento; por lo que se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Coordinación 
en términos de lo establecido en el artículo 30 fracciones VI y VII de la Ley sobre el Sistema Estatal 
de Asistencia Social de Yucatán. 

II.4 Que señala como domicilio para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en la Avenida Alemán número 355, Colonia Itzimná, Código Postal 97100, 
Mérida, Yucatán, México. 
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III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente: 

III.1 Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 3°, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4, 6, 18 y demás relativos y aplicables de 
la Convención sobre los Derechos del Niño; 1, 8, fracciones X y XI, 34, 35 y 38 de la Ley General  de 
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 28, 33, 34, 35 y 36 de la 
Ley de Planeación; 28, 29, 30, 31 y 32 del Reglamento de la Ley General de Prestación de Servicios 
para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 15, fracción XV, del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y “LOS LINEAMIENTOS”, “LAS PARTES” 
celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las bases de coordinación entre  “LAS 
PARTES” para la integración y funcionamiento del “RENCAI”, con la finalidad de dar cabal cumplimiento a “LA 
LEY” y su Reglamento, en el marco de “LOS LINEAMIENTOS”, reconociendo la obligación de los Registros 
Estatales a proporcionar la información de sus “CAI”, a efecto de que esta se ingrese a la plataforma del 
“RENCAI”. 

SEGUNDA. Para conformar el “RENCAI”, el “DIF ESTATAL” proporcionará la información de los “CAI” de 
la entidad federativa a la que pertenece, considerando aquellos de los sectores público, social y privado, así 
como la información de los prestadores de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil en 
cualquiera de sus Modalidades y Tipos, y mantendrá actualizada la información que proporcioné, a efecto de 
que se pueda contar con un control estadístico que contribuya a la definición de políticas públicas y facilitar la 
supervisión de los mismos. 

TERCERA. El “RENCAI” concentrará la información señalada en el numeral que antecede, de 
conformidad con lo señalado por los artículos 37 y 38 de “LA LEY”, 30 fracciones I, II y III de su Reglamento y 
los numerales DÉCIMO TERCERO y DÉCIMO CUARTO de “LOS LINEAMIENTOS”, apegándose a lo 
siguiente: 

1. Los representantes de las entidades federativas deberán dar de alta en el “RENCAI” los nuevos 
“CAI”, dentro de los 20 días naturales siguientes a su apertura. 

2. La actualización semestral de los registros ya existentes, se realizarán de la siguiente forma: 

 Durante el mes de julio se registrarán los movimientos de los “CAI” que hayan sufrido cambios 
en el periodo que comprende del mes de enero a junio del año que se actualiza. 

 Durante el mes de enero se registrarán los movimientos de los “CAI” que hayan sufrido cambios 
en el periodo que comprende del mes de julio a diciembre del año próximo pasado. 

3. Para el caso de la primera carga de información realizada por “DIF ESTATAL”, este último deberá 
considerar a todos los “CAI” activos a la fecha de realización de dicha carga. 

4. Los Registros Estatales serán responsables de la información que remitan al Registro Nacional. 

CUARTA. Para el ingreso, modificación y/o actualización de datos al “RENCAI”, el responsable designado 
por el “DIF ESTATAL” para dichos fines, deberá ingresar al portal electrónico del “RENCAI”, disponible en la 
dirección electrónica: http://rencai.dif.gob.mx; accediendo al mismo mediante la clave de usuario y contraseña, 
las cuales serán de carácter personal e intransferible, que en su oportunidad el “DIF NACIONAL” le 
proporcione, siendo el representante designado por el “DIF ESTATAL” el único responsable del uso que haga 
de las mismas. 

QUINTA. Una vez realizada el alta de un “CAI”, el “RENCAI” le asignará a éste una Clave Única de 
Centros de Atención Infantil, en adelante “CUCAI”, que será única e insustituible, integrada por una 
combinación de caracteres alfanuméricos. 

SEXTA. De conformidad con lo señalado en el numeral DÉCIMO PRIMERO de “LOS LINEAMIENTOS”, la 
“CUCAI” contará con diez caracteres que se determinarán de la siguiente manera: 

I. Las primeras dos posiciones serán alfabéticas y corresponderán a la entidad federativa a la que 
corresponda el “CAI” (Anexo de “LOS LINEAMIENTOS”). 
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II. Las siguientes cuatro posiciones serán numéricas y corresponderán al municipio o alcaldía al que 
corresponda el “CAI”; en el supuesto de que sea de menos de cuatro dígitos, se colocarán los ceros 
que correspondan antes. 

III. Las últimas cuatro posiciones serán caracteres asignados por el “DIF NACIONAL”. 

SÉPTIMA. “LAS PARTES”, en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
comprometen a observar de manera estricta las disposiciones aplicables en materia de transparencia y 
acceso a la información pública, protección de datos personales y demás normatividad en materia vigente. 

OCTAVA. Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico, 
“LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” Titular de la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para 
la Primera Infancia Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

“DIF ESTATAL” Titular de la Subdirección Operativa del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia en Yucatán. 

 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

NOVENA. El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 
actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni 
operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; Lo anterior, con independencia de estar prestando sus 
servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de 
los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA. El presente convenio tendrá una vigencia indefinida a partir de la fecha de su formalización. 
Quedando sin efectos cualquier instrumento jurídico similar u homólogo signado entre “LAS PARTES”, que no 
esté acorde a las disposiciones normativas vigentes y a los requerimientos actuales de las mismas. 

DÉCIMA PRIMERA. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEGUNDA. El “DIF NACIONAL” podrá dar por terminado el presente instrumento jurídico cuando 
así lo determine o por mutuo acuerdo haciéndolo de conocimiento, con al menos treinta días naturales de 
anticipación, su deseo de darlo por concluido. En caso de que existan acciones o actividades en desarrollo, 
deberán tomarse las previsiones necesarias para finalizarlas, salvo pacto por escrito en contrario. 

DÉCIMA TERCERA. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o transferir los derechos y obligaciones que 
emanen del presente Instrumento Jurídico y de los específicos que se pudieran desprender. 

DÉCIMA CUARTA. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de conformidad con los mecanismos 
establecidos en “LA LEY”, su Reglamento y “LOS LINEAMIENTOS” ; de no lograrlo, acuerdan someterse 
expresamente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de 
México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio 
presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA QUINTA. De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente convenio será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 28 días del mes de junio de 2022.- Por el DIF Nacional: Jefa de 
la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Lic. Miriam Mireya Bahena Barbosa.- Rúbrica.- Asistencia: 
Director General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en 
Situación de Vulnerabilidad, L.C. Raúl Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: Directora 
General, L.A. María Teresa Boehm Calero.- Rúbrica.- Asistencia: Subdirectora Operativa del Sistema DIF 
Yucatán, Lic. Mariana Villamil Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE, EN EL 
MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 
SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN Y POR MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, SUBSECRETARIO DE 
EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, TITULAR DE 
LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y RODRIGO RAMÍREZ QUINTANA, TITULAR DE LA UNIDAD DEL 
SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN ADELANTE EL "GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ ROSAS AISPURO 
TORRES, GOBERNADOR DEL ESTADO DE DURANGO, ASISTIDO POR LOS CC. ING. JORGE CLEMENTE MOJICA 
VARGAS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C.P. JESÚS ARTURO DÍAZ MEDINA, SECRETARIO DE FINANZAS 
Y DE ADMINISTRACIÓN, LIC. ISRAEL SOTO PEÑA, SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, Y LA M.D. 
RAQUEL LEILA ARREOLA FALLAD, SECRETARIA DE CONTRALORÍA; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ EN SU ACTUACIÓN CONJUNTA COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
SNE), y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de los 
trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción 
I, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, la Unidad del Servicio Nacional de Empleo (en 
adelante USNE), es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la operación del SNE en los 
términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de Buscadores de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y movilidad 
laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso al empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2021, establecen que la coordinación de actividades entre el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, 
se formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen “LAS PARTES” para la operación del PAE, así como los Programas 
complementarios que se implementan en cada entidad federativa en el marco del SNE. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 y 539, de la 
Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, entre otras 
atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable; 

C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 
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D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las Entidades 
Federativas, y 

E) Orientar a los Buscadores de Trabajo hacia las vacantes ofertadas por los Empleadores, con 
base a su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2022. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2019. 

I.4. Marath Baruch Bolaños López, Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.5. Marco Antonio Hernández Martínez, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracción XIV, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.6. Rodrigo Ramírez Quintana, Titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, 
fracción VII, y 15, fracciones I, II, IV, V y VII, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019; y con el artículo Único, fracción III, 
inciso a), del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de la 
“SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de septiembre de 2019. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en calle 
La Morena, número 804, piso 14, colonia Narvarte Poniente, alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020, 
Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 60 y 62, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango; el Estado de Durango es un Estado libre y soberano, que es parte integrante 
de la Federación, depositándose el ejercicio del Poder Ejecutivo, en el Gobernador del Estado de 
Durango, quien para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le competen, se auxilia de 
las otras dependencias que conforman la Administración Pública Estatal. 

II.2. Que el Gobernador del Estado, Dr. José Rosas Aispuro Torres, acredita la personalidad con la que 
comparece mediante bando solemne que da a conocer en todo el Estado la Declaratoria de 
Gobernador electo, publicado en el periódico oficial número 74, de fecha 15 de septiembre de 2016, 
quien tiene las facultades amplias y suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación, 
de conformidad con los artículos 89, 98, fracciones X, XII y XXXVIII, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango, I, y 6, fracción VI, y 9, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango. 

II.3. Que el Secretario General de Gobierno, Ing. Jorge Clemente Mojica Vargas, acredita la personalidad 
con el nombramiento expedido a su favor por el Titular del Poder Ejecutivo de fecha 20 de diciembre 
de 2021, y el cual asiste en este acto al Gobernador del Estado, en atención a lo establecido por los 
artículos 99 y 100, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 28, fracción I, 
y 29, fracción VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango; 2, 3 y 10, 
del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; cuenta con las facultades amplias y 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

II.4. Que el Secretario de Finanzas y de Administración, C.P. Jesús Arturo Díaz Medina, acredita la 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Titular del Poder Ejecutivo, de fecha 15 
de septiembre de 2016, y el cual asiste en este acto al Gobernador del Estado, en atención a lo 
establecido por los artículos 99, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 
28, fracción II, y 30, fracción XX y LX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del  Estado de 
Durango; cuenta con las facultades amplias y suficientes para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 
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II.5. Que el Secretario del Trabajo y Previsión Social del Estado, Lic. Israel Soto Peña, acredita  la 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Titular del Poder Ejecutivo, de fecha 06 
de abril de 2018, y el cual asiste en este acto al Gobernador del Estado, en atención a lo establecido 
por los artículos 99, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 28, fracción 
XIII, y 36 bis, fracciones XXII y XXVIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Durango; cuenta con las facultades amplias y suficientes para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

II.6. Que la Secretaria de Contraloría, M.D. Raquel Leila Arreola Fallad, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el Titular del Poder Ejecutivo, de fecha 28 de agosto de 2018, 
y el cual asiste en este acto al Gobernador del Estado, en atención a lo establecido por los artículos 
99, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 1, 28, fracción VIII, y 36, 
fracciones XXXVII y LII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango; 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7 y 19, fracciones XII, XVIII, XIX, XX y LII, del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Contraloría del Estado de Durango, cuenta con las facultades amplias y suficientes para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación. 

II.7. Que para el debido cumplimiento de lo que establece el Artículo 36 bis, fracción XI, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, cuenta al interior de su estructura orgánica con la Subsecretaría del Servicio Nacional de 
Empleo (en adelante OSNE). 

II.8. Para los efectos del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Avenida 5 de febrero 
número 1207 poniente. Barrio del Calvario, C.P. 34000 de la ciudad de Victoria de Durango, Dgo. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de Durango. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del 
presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables a la 
operación del PAE. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para los Buscadores de 
Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a población que enfrenta mayores barreras de acceso al empleo, tales como: 
mujeres; jóvenes, incluidos los egresados del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; personas 
mayores de 50 años; personas con alguna discapacidad; personas víctimas de delito o de violación 
de derechos humanos; personas preliberadas; solicitantes de la condición de refugiado; refugiados, y 
beneficiarios de protección complementaria. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 
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TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. 

La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a los Consejeros Laborales adscritos a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA del 
presente Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar a 
cabo su aplicación en la entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 
electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal y centros de intermediación 
laboral, y equipos para identificación de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o 
adultos mayores. 

6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que participe 
en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 
a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública y demás normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación del 
PAE en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su debida 
atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA. - OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se  obliga 
a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional de la OSNE, con base en el modelo que le dé a 
conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo de Durango” para la OSNE, o 
en su caso realizar las gestiones conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones 
y condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de Buscadores de Trabajo, incluidas 
personas con discapacidad y adultos mayores, en los que se desarrolle de manera eficiente la 
intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como Bolsa de Trabajo, Centros de 
Intermediación Laboral, Talleres para Buscadores de Empleo, Centros de Evaluación de 
Habilidades (Valpar), el resguardo de la documentación que se genere con motivo de la 
operación del PAE, así como espacio físico para apoyar la operación del Programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro. 
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D) Designar a un servidor público de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a Director de 
Área, como Titular de la OSNE. 

E) Facultar al Titular de la OSNE para conducir el funcionamiento de ésta; administrar los recursos 
que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen “LAS PARTES”; realizar 
actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los apoyos necesarios para el 
funcionamiento de la OSNE. 

F) Designar de manera oficial, a través del Titular de la dependencia o secretaría estatal a la cual 
se encuentre adscrita la OSNE, al Titular de ésta y al de su área administrativa, así como a otro 
funcionario de la misma, como responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos 
que “LAS PARTES” destinen para la operación del PAE en la entidad federativa, de acuerdo a lo 
establecido en la Normatividad. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal, que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin de 
llevar a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las Reglas, 
incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen lo anterior. Las 
contrataciones de Consejeros Laborales se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas 
por la USNE, en materia de descripción de puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y 
condiciones serán establecidas por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y las obligaciones que se 
deriven de esta relación serán responsabilidad de éste. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de 
redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local y acciones 
relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su 
caso, los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para 
aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de derechos de 
uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas que le proporcione la “SECRETARÍA”, así como 
realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica deberá 
apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias de 
Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones normativas, 
a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en la entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 
2, inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la 
OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren posibles alianzas con dependencias públicas 
y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red 
de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez 
cumplida la Normatividad y previa autorización del Titular de la USNE, incrementen la cobertura del 
PAE. 

 En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las 
vacantes disponibles, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional, que 
cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen 
información de sus egresados que se incorporen al mercado laboral. 
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7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del 
presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con estricto 
apego a la Normatividad. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, conforme a la Normatividad, así como, 
atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas para ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción 
necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la 
USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la Tesorería de la Federación los montos ministrados no 
ejercidos, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal 
correspondiente, lo anterior, en apego a la Normatividad. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 
“SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades 
de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación laboral de éstas, 
así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 
relacionadas con la protección de Datos Personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula SEXTA, 
así como el cierre de los mismos. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 
la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $6’085,546.67 (SEIS MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), proveniente del presupuesto aprobado durante el 
Ejercicio Fiscal 2022 por la SHCP, en el capítulo de gasto “4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. Estos recursos deberán 
utilizarse en Acciones de “Consejeros Laborales” y “Ferias de Empleo”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los 
recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la 
Normatividad federal. 
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La "SECRETARÍA" dispone de una estructura de cuentas bancarias integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora, con base 
en las Solicitudes de Recursos que las OSNE presenten a la USNE, de conformidad con los compromisos de 
pago y/o las previsiones de gasto definidas para un periodo determinado. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 
excepcional, por medio de cheques por parte de las OSNE. 

Las características de la estructura de cuentas se detallan en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 
tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y 
aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 
por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la 
USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes al “GOBIERNO DEL ESTADO”, por medio del Titular 
de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 
presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por lo 
que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 
realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 
atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo Convenio. En caso de presentarse 
alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, a través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para garantizar la ejecución del PAE y los 
Programas Complementarios a que se alude en las Reglas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $2’500,000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para el 
funcionamiento y administración de la OSNE, monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo 
establecido en la cláusula CUARTA, del presente instrumento; 

2. La cantidad de $9’000,000.00 (NUEVE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), para: 

a. Su aplicación en Acciones de los Programas Complementarios que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se lleven a cabo en favor de la población buscadora de trabajo, los cuales 
podrá proponer y acordar con la USNE para su registro y seguimiento, y 

b. Fortalecimiento de la OSNE, a fin de potenciar y ampliar la cobertura del PAE y los Programas 
Complementarios en la atención a los Buscadores de Trabajo y Empleadores. 

Los recursos señalados en el numeral 2 deberán ejercerse conforme a los montos y calendario que al 
efecto acuerde la USNE con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Titular de la OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente, los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes de noviembre se 
haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente cláusula, con 
excepción a los correspondientes al pago del personal contratado, el cual no deberá exceder el mes de 
diciembre. 
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B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en 
los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los 
documentos y/o formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula, se detallan en los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. Los servicios del PAE son gratuitos, una vez cumplidos los requisitos 
y documentación establecida en las Reglas, por lo que la OSNE y el “GOBIERNO DEL ESTADO” no deberán 
cobrar cantidad alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los Buscadores de Trabajo y 
Empleadores, alguna obligación o la realización de servicios personales, ni condiciones de carácter electoral o 
político. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad estatal que en el caso 
aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de 
vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones 
adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte al 
Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública del Gobierno 
Federal y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales que corresponda conforme a la Normatividad. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las Instancias de Fiscalización y Control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 
de los recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo cual la 
“SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá la coordinación 
necesaria. 

DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 
ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 
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DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 27, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; 
y en los artículos 70 y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará 
públicas las acciones desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de 
Coordinación, incluyendo sus avances físico-financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se 
obliga a difundir al interior de la entidad federativa dicha información, en los términos de lo dispuesto por la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango. 

“LAS PARTES” darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de información, 
así como al tratamiento de Datos Personales, que se generen en la OSNE con motivo de la operación del 
PAE, respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2022, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente Ejercicio Fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad presupuestaria, y siempre 
que esa continuidad no se oponga, ni contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” el 31 de marzo de 2021 y que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
agosto del mismo año. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 
del Titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto 
del Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Estado de Durango, comunicando los motivos 
que la originan, con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efecto la 
terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a 
terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”  se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA”, en el que se precisen las gestiones de los 
recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO OCTAVA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

DÉCIMO NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de Planeación, 
el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte, de acuerdo 
con el artículo 4, de la Ley del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, también deberá ser 
publicado en el Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, a los 31 días del mes de marzo de 2022.- Por la Secretaría: Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, 
Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Marco 
Antonio Hernández Martínez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, Rodrigo 
Ramírez Quintana.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador del Estado de Durango, Dr. José 
Rosas Aispuro Torres.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Ing. Jorge Clemente Mojica Vargas.- 
Rúbrica.- Secretario de Finanzas y de Administración, C.P. Jesús Arturo Díaz Medina.- Rúbrica.- Secretario 
del Trabajo y Previsión Social, Lic. Israel Soto Peña.- Rúbrica.- Secretaria de Contraloría, M.D. Raquel Leila 
Arreola Fallad.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE, EN EL 

MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN Y POR MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, SUBSECRETARIO DE 

EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, TITULAR DE 

LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y RODRIGO RAMÍREZ QUINTANA, TITULAR DE LA UNIDAD DEL 

SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE GUANAJUATO, REPRESENTADO POR EL LIC. 

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, CON LA 

ASISTENCIA DE LA MTRA. LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, SECRETARIA DE GOBIERNO, EL DR. HÉCTOR 

SALGADO BANDA, SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, EL LIC. MAURICIO USABIAGA 

DÍAZ BARRIGA, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO SUSTENTABLE Y EL C.P. CARLOS SALVADOR 

MARTÍNEZ BRAVO, SECRETARIO DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, A QUIENES EN LO 

SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO “EL ESTADO DE GUANAJUATO”; A LOS QUE EN SU ACTUACIÓN 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
SNE), y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de los 
trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción 
I, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, la Unidad del Servicio Nacional de Empleo (en 
adelante USNE), es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la operación del SNE en los 
términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de Buscadores de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y movilidad 
laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso al empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2021, establecen que la coordinación de actividades entre el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, 
se formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen “LAS PARTES” para la operación del PAE, así como los Programas 
complementarios que se implementan en cada entidad federativa en el marco del SNE. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 y 539, de la 
Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, entre otras 
atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable; 
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C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las Entidades 
Federativas, y 

E) Orientar a los Buscadores de Trabajo hacia las vacantes ofertadas por los Empleadores, con 
base a su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2022. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2019. 

I.4. Marath Baruch Bolaños López, Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.5. Marco Antonio Hernández Martínez, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracción XIV, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.6. Rodrigo Ramírez Quintana, Titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, 
fracción VII, y 15, fracciones I, II, IV, V y VII, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019; y con el artículo Único, fracción III, 
inciso a), del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de la 
“SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de septiembre de 2019. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en calle 
La Morena, número 804, piso 14, colonia Narvarte Poniente, alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020, 
Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO DE GUANAJUATO” declara que: 

II.1. Es una entidad de orden público, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, libre y 
soberano, autónomo en su régimen interior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 41, 
primer párrafo 42, fracción I, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
28 y 29, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y 24, fracción I, del Código Civil 
para el Estado de Guanajuato. 

II.2. El Lic. Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 
Guanajuato, está facultado legalmente para celebrar el presente instrumento, en lo dispuesto por los 
artículos 36, 38, 77, fracciones I, XVIII y XXVI, y 80, párrafo primero, de la Constitución Política para 
el Estado de Guanajuato, en relación con los artículos 2 y 8, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
para el Estado de Guanajuato, así como en lo dispuesto por los artículos 8, 48 y 50, de la Ley de 
Planeación para el Estado de Guanajuato, y acredita su personalidad, de conformidad con la 
declaratoria de Gobernador electo, conferida a su favor por la LXIII Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Congreso del Estado de Guanajuato, mediante Decreto legislativo número 333, 
publicado en el ejemplar número 190, Décima Tercera Parte, del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato de fecha 18 de septiembre de 2018. 

II.3. Los Secretarios de Gobierno; de Finanzas, Inversión y Administración; de Desarrollo Económico 
Sustentable, y de la Transparencia y Rendición de Cuentas, concurren a la celebración del presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con el nombramiento que respectivamente fue concedido 
a su favor en fecha 19 de marzo del 2021, 26 de septiembre del 2018 y 29 de octubre del 2020; así 
como en lo dispuesto por los artículos 80, párrafo primero y 100, de la Constitución Política para el 
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Estado de Guanajuato; 2, 3, primer y segundo párrafos, 8 tercer párrafo, 12, 13, fracciones I, II, VI y 
X, 17, primer párrafo, 18, 23, 24, 28 y 32, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato; 1, 4 y 5, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 2, 5 y 6, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración; 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 59, fracciones I, II, 
III, IV, V y VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable; 1, 2, 6 y 
7, fracciones X y XI, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de 
Cuentas, así como en lo señalado en el Plan Estatal de Desarrollo <<Guanajuato 2040>>, en su 
objetivo 1.1.1, consistente en <<Abatir la pobreza en todas sus vertientes y desde sus causas>>, 
Estrategia <<1.1.1.1 Incremento de las opciones de empleo y el ingreso digno, en condiciones de 
igualdad>>; y en el Programa de Gobierno 2018-2024, en su eje gubernamental <<Economía para 
todos>>, Fin Gubernamental << 4.1 Incrementar el empleo y el ingreso>>, Objetivo << 4.1.1 
Incrementar las oportunidades de empleo en el Estado>>, Estrategia <<1. Articulación y vinculación 
del empleo con los sectores productivos y de servicios>>. 

II.4. Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 28, fracción I, incisos a) y o), de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable, es 
responsable de ejecutar y evaluar las políticas y programas relativos al fomento de las actividades en 
materia de empleo y capacitación, así como fomentar el mantenimiento y mejora de las fuentes de 
empleo, mediante capacitación, asistencia técnica y asesoría de las empresas establecidas en el 
estado y, como consecuencia de ello, tiene a su cargo la operación de los programas y actividades 
del SNE en el Estado de Guanajuato (en adelante OSNE), a través de la Subsecretaría de Empleo y 
Formación Laboral, de conformidad con los artículos 3, fracción IV, 61 y 62, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Económico, Sustentable, por lo cual, “EL ESTADO DE 
GUANAJUATO” designa a la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable, para que lo 
represente en todo lo que concierne a la interpretación y cumplimiento de los derechos y 
obligaciones que se desprenden del presente instrumento jurídico, así como de los convenios 
modificatorios, adendas o anexos de ejecución que se deriven del mismo, en los términos de la 
normatividad aplicable, siendo responsable del cumplimiento de las obligaciones, seguimiento y 
ejecución de los citados instrumentos, así como de las circunstancias que de ello se desprendan. 

II.5 Que cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente instrumento 
jurídico, para lo cual, afecta los proyectos estratégicos clave 10.1015., Elemento PEP Y22.GG.P0105 
denominado “Operación de Programas y Servicios de Vinculación Laboral”; partida presupuestal 
1130 “Sueldos base al personal permanente” por un monto de $3´262,728.00 (TRES MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.); partida 
1320 “Primas de vacaciones, dominical y gratificación de año”, por un monto de $1´567,031.00 (UN 
MILLÖN QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.); partida 1340 
“Compensaciones”, por un monto de $1’170,241.00 (UN MILLÓN CIENTO SETENTA MIL DOS 
CIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.); 10.1015.Q0323.03.01.02 Elemento PEP 
Y22.GG.Q0323 denominado “Mi Chamba”, aplicará el recurso de la partida presupuestal 4420 
“Becas y otras ayudas para programas de capacitación”, por un monto de $9´000,000.00 (NUEVE 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.); partida 3830 “Congresos y convenciones”, por un monto de 
$1’000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.), con aportación en contraparte al presupuesto 
federal y adicionalmente del 10.1015.Q3075.03.01.01 Elemento PEP Y22.GG.Q3075, denominado 
“Impulso Productivo Social e Infraestructura”, de la partida 4310 "Subsidios a la producción", con 
$9´000,000.00 (NUEVE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

II.6 Para efectos del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Centro de Gobierno, 
Vialidad Interior sobre Avenida Siglo XXI, número 412, séptimo piso, código postal 36823, Predio los 
Sauces, en la ciudad de Irapuato, Gto. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 
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Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de Guanajuato. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y “EL ESTADO DE 
GUANAJUATO”, en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del 
objeto materia del presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables a la 
operación del PAE. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para los Buscadores de 
Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a población que enfrenta mayores barreras de acceso al empleo, tales como: 
mujeres; jóvenes, incluidos los egresados del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; personas 
mayores de 50 años; personas con alguna discapacidad; personas víctimas de delito o de violación 
de derechos humanos; personas preliberadas; solicitantes de la condición de refugiado; refugiados, y 
beneficiarios de protección complementaria. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. 

La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a los Consejeros Laborales adscritos a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA del 
presente Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar a 
cabo su aplicación en la entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 
electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal y centros de intermediación 
laboral, y equipos para identificación de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o 
adultos mayores. 

6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que participe 
en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 
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8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 
a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública y demás normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación del 
PAE en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su debida 
atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA. - OBLIGACIONES DE “EL ESTADO DE GUANAJUATO”. “EL ESTADO DE GUANAJUATO” se 
obliga a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional de la OSNE, con base en el modelo que le dé a 
conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo de Guanajuato” para la OSNE, 
o en su caso realizar las gestiones conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones 
y condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de Buscadores de Trabajo, incluidas 
personas con discapacidad y adultos mayores, en los que se desarrolle de manera eficiente la 
intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como Bolsa de Trabajo, Centros de 
Intermediación Laboral, Talleres para Buscadores de Empleo, Centros de Evaluación de 
Habilidades (Valpar), el resguardo de la documentación que se genere con motivo de la 
operación del PAE, así como espacio físico para apoyar la operación del Programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro. 

D) Designar a un servidor público de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a Director de 
Área, como Titular de la OSNE. 

E) Facultar al Titular de la OSNE para conducir el funcionamiento de ésta; administrar los recursos 
que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen “LAS PARTES”; realizar 
actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los apoyos necesarios para el 
funcionamiento de la OSNE. 

F) Designar de manera oficial, a través del Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico 
Sustentable, al Titular de la OSNE y al de su área administrativa, así como a otro funcionario de 
esta última, como responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que  “LAS 
PARTES” destinen para la operación del PAE en la entidad federativa, de acuerdo con lo 
establecido en la Normatividad. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal, que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin de 
llevar a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las Reglas, 
incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen lo anterior. Las 
contrataciones de Consejeros Laborales se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas 
por la USNE, en materia de descripción de puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y 
condiciones serán establecidas por “EL ESTADO DE GUANAJUATO” y las obligaciones que se 
deriven de esta relación serán responsabilidad de éste. 
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B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de 
redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local y acciones 
relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su 
caso, los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para 
aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de derechos de 
uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas que le proporcione la “SECRETARÍA”, así como 
realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica deberá 
apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias de 
Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones normativas, 
a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en la entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 
2, inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la 
OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren posibles alianzas con dependencias públicas 
y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red 
de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez 
cumplida la Normatividad y previa autorización del Titular de la USNE, incrementen la cobertura  del 
PAE. 

 En este caso, “EL ESTADO DE GUANAJUATO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las 
vacantes disponibles, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional, que 
cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen 
información de sus egresados que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del 
presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con estricto 
apego a la Normatividad. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, conforme a la Normatividad, así como, 
atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas para ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción 
necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la 
USNE. 
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F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la Tesorería de la Federación los montos ministrados no 
ejercidos, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal 
correspondiente, lo anterior, en apego a la Normatividad. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 
“SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades 
de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación laboral de éstas, 
así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 
relacionadas con la protección de Datos Personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula SEXTA, 
así como el cierre de los mismos. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 
la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $7’638,293.33 (SIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), proveniente del presupuesto aprobado 
durante el Ejercicio Fiscal 2022 por la SHCP, en el capítulo de gasto “4000 Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. Estos recursos 
deberán utilizarse en Acciones de “Consejeros Laborales” y “Ferias de Empleo”. 

“EL ESTADO DE GUANAJUATO”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los 
recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la 
Normatividad federal. 

La "SECRETARÍA" dispone de una estructura de cuentas bancarias integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora, con base 
en las Solicitudes de Recursos que las OSNE presenten a la USNE, de conformidad con los compromisos de 
pago y/o las previsiones de gasto definidas para un periodo determinado. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 
excepcional, por medio de cheques por parte de las OSNE. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 17 de agosto de 2022 

Las características de la estructura de cuentas se detallan en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 
tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y 
aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 
por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a 
la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la 
USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes a “EL ESTADO DE GUANAJUATO”, por medio del 
Titular de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 
presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por lo 
que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 
realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 
atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo Convenio. En caso de presentarse 
alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento de “EL ESTADO DE 
GUANAJUATO”, a través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DE “EL ESTADO DE GUANAJUATO”. Para garantizar la ejecución del PAE y 
los Programas Complementarios a que se alude en las Reglas, “EL ESTADO DE GUANAJUATO” se 
compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $6’000,000.00 (SEIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N), para el funcionamiento y 
administración de OSNE, monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la 
cláusula CUARTA, del presente instrumento; 

2. La cantidad de $19’000,000.00 (DIECINUEVE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), para la 
aplicación de Programas Complementarios que, en materia de empleo u ocupación productiva, se 
lleven a cabo en favor de la población buscadora de trabajo, los cuales podrá proponer y acordar con 

la USNE para su registro y seguimiento. 

Los recursos señalados en el numeral 2, deberán ejercerse conforme a los montos y calendario que al 

efecto acuerde la USNE con “EL ESTADO DE GUANAJUATO”, a través del Titular de la OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

“EL ESTADO DE GUANAJUATO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente, los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes de noviembre se 
haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente cláusula, con 
excepción a los correspondientes al pago del personal contratado, el cual no deberá exceder el mes de 
diciembre. 

B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que “EL ESTADO DE GUANAJUATO” realice por conducto de la OSNE 
en los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los 
documentos y/o formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula, se detallan en los 

Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 
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SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. Los servicios del PAE son gratuitos, una vez cumplidos los requisitos 
y documentación establecida en las Reglas, por lo que la OSNE y “EL ESTADO DE GUANAJUATO” no 
deberán cobrar cantidad alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los Buscadores de Trabajo y 
Empleadores, alguna obligación o la realización de servicios personales, ni condiciones de carácter electoral o 
político. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad estatal que en el caso 
aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y “EL ESTADO DE 
GUANAJUATO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables 
de vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones 
adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará a 
“EL ESTADO DE GUANAJUATO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará 
parte al Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública del 
Gobierno Federal y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales que corresponda conforme a la 
Normatividad. 

2. “EL ESTADO DE GUANAJUATO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 
recursos materia de este instrumento, que realicen las Instancias de Fiscalización y Control que, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. “EL ESTADO DE GUANAJUATO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al 
ejercicio de los recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo 
cual la “SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá la 
coordinación necesaria. 

DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 
ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
“EL ESTADO DE GUANAJUATO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 
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DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 27, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; 
y en los artículos 70 y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará 
públicas las acciones desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de 
Coordinación, incluyendo sus avances físico-financieros. “EL ESTADO DE GUANAJUATO” por su parte, se 
obliga a difundir al interior de la entidad federativa dicha información, en los términos de lo dispuesto por la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guanajuato. 

“LAS PARTES” darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de información, 
así como al tratamiento de Datos Personales, que se generen en la OSNE con motivo de la operación del 
PAE, respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2022, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente Ejercicio Fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad presupuestaria, y siempre 
que esa continuidad no se oponga, ni contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” el 31 de marzo de 2021 y que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de junio 
del mismo año, el Periódico Oficial del estado de Guanajuato número 142, segunda parte del 19 de julio de 
2021. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 
del Titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por “EL ESTADO DE GUANAJUATO”, por 
conducto del Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable, comunicando los motivos que la 
originan, con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efecto la terminación, 
en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el 
entendido de que las acciones iniciadas deberán ser concluidas y “EL ESTADO DE GUANAJUATO”  se obliga 
a emitir un informe a la “SECRETARÍA”, en el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron 
asignados y ministrados. 

DÉCIMO OCTAVA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

DÉCIMO NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de Planeación, 
el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte, de acuerdo 
con los artículos 8 y 50, de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato también deberá ser publicado 
en el Periódico Oficial de “EL ESTADO DE GUANAJUATO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, a los 15 días del mes de marzo de 2022.- Por la Secretaría: Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, 
Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Marco 
Antonio Hernández Martínez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, Rodrigo 
Ramírez Quintana.- Rúbrica.- Por el Estado de Guanajuato: Gobernador Constitucional del Estado de 
Guanajuato, Lic. Diego Sinhue Rodríguez Vallejo.- Rúbrica.- Secretaria de Gobierno, Mtra. Libia Dennise 
García Muñoz Ledo.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Dr. Héctor Salgado 
Banda.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Económico Sustentable, Lic. Mauricio Usabiaga Díaz Barriga.- 
Rúbrica.- Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas, C.P. Carlos Salvador Martínez Bravo.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
RESUMEN del Acuerdo por el que se da inicio al procedimiento para la emisión de la Declaratoria de una Zona de 
Monumentos Históricos en la localidad de El Oro de Hidalgo, ubicada en el Municipio de El Oro, Estado de 
México (Tercera publicación). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Cultura.- 
Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

RESUMEN DEL ACUERDO POR EL QUE SE DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE LA 
DECLARATORIA DE UNA ZONA DE MONUMENTOS HISTÓRICOS EN LA LOCALIDAD DE EL ORO DE HIDALGO, 
UBICADA EN EL MUNICIPIO DE EL ORO, ESTADO DE MÉXICO 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1o., 2o., 7o. fracciones I y XII de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
3º fracción IV, 5o. Ter fracción I, párrafo primero y fracción VII, de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 9 y 9 bis 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y 
considerando los preceptos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Convenio para la protección del patrimonio mundial, cultural y natural adoptado en París el 23 de noviembre 
de 1972, la resolución aprobada por el Consejo de Derechos Humanos de la Naciones Unidas, el Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024, el Programa Sectorial de Cultura 2020-2024, artículos 35 y 41 de la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y su Reglamento, el Director 
General del Instituto Nacional de Antropología e Historia, emitió el Acuerdo por el que se inicia el 
procedimiento para la emisión de la Declaratoria de una Zona de Monumentos Históricos en la localidad de El 
Oro de Hidalgo, ubicada en el Municipio de El Oro, Estado de México a que se refiere el artículo 5o. Ter de la 
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; 

Que es de utilidad pública la investigación, protección, conservación, restauración y recuperación de los 
monumentos históricos y las zonas de monumentos que integran el patrimonio cultural de la Nación mexicana, 
por lo que se debe preservar el legado que existe en la localidad de El Oro de Hidalgo; 

Que dentro de la riqueza cultural con la que cuenta el Estado de México, se encuentra la zona histórica de 
la localidad de El Oro de Hidalgo, la cual se ubica en el Municipio de El Oro, y tiene una extensión de 0.618 
kilómetros cuadrados, conformada por 47 manzanas donde se ubican 112 inmuebles con valor histórico. 

Que El Oro es un municipio mexiquense de gran riqueza cultural que durante la época prehispánica estuvo 
habitado por los mazahuas, quienes al ser conquistados por Xólotl se convirtieron en tributarios de los 
mexicas; posteriormente, durante el siglo XVI, la región adquirió gran importancia agrícola y comercial por ser 
paso obligatorio en las rutas que enlazaron la Ciudad de México con Valladolid y Guadalajara. 

Que en 1772 se descubrió una veta de oro y plata en la ranchería conocida como Guadalupe. En 1789 se 
inició el establecimiento permanente del sitio de El Oro a las faldas del cerro Somera, a los pocos años de 
haber sido reportados los yacimientos y dado el aumento y calidad de su producción, pasó de ser una 
ranchería a un Real de Minas. Rápidamente llamó la atención del Virrey de la Nueva España y del Tribunal de 
minería, lo que impulsó su desarrollo urbano. 

Que después del movimiento de Independencia, con la reactivación de la industria minera, los propietarios 
comenzaron la limpieza de las mismas, inactivas desde 1810. En 1870, la depreciación de la plata incrementó 
la demanda de oro para el pago de mercancías extranjeras, en esta fecha El Oro atravesó por un gran auge, 
lo que permitió a las compañías de la población adentrarse en la economía mundial. 

Que a finales del siglo XIX, al ser El Oro una importante población económica, la densidad de población 
aumentó y se inició una transformación en la forma de vivir y construir, pues se recibió la influencia de los 
ingleses y los estadounidenses, quienes además de invertir capital económico, imprimieron en la arquitectura 
características de su lugar de origen. 

Que a partir de 1926 varias de las compañías mineras abandonaron El Oro, argumentando el agotamiento 
de las reservas. 

Que actualmente la imagen urbana conserva una arquitectura única en donde convive la herencia virreinal 
con la influencia europea y estadounidense relacionada con la explotación minera. 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 9 bis del Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos 
y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, llevó a cabo la 
integración del expediente, con los antecedentes documentales que justifican el valor histórico de El Oro de 
Hidalgo, así como la información técnica de dicha zona y el plano que contiene la poligonal de la zona a 
declarar como Zona de Monumentos Históricos; 
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Que el procedimiento de declaratoria como Zona de Monumentos Históricos da inicio con el Acuerdo que 
emita el Presidente de la República o la Secretaría de Cultura, por conducto del titular del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, como se prevé en la fracción I del artículo 5o. Ter de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, por lo que se emite el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE LA 
DECLARATORIA DE UNA ZONA DE MONUMENTOS HISTÓRICOS EN LA LOCALIDAD DE EL ORO DE 

HIDALGO, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE EL ORO, ESTADO DE MÉXICO 

PRIMERO: Se da inicio de oficio al procedimiento para declarar una Zona de Monumentos Históricos en la 
localidad de El Oro de Hidalgo, ubicada en el Municipio de El Oro, del Estado de México, de acuerdo con el 
plano de delimitación realizado por el Instituto Nacional de Antropología e Historia, la cual comprende una 
superficie total de 0.618 kilómetros cuadrados y tiene los siguientes linderos; 

PERÍMETRO ÚNICO.- Se inicia en el vértice (1), ubicado en el cruce de la calle Igualdad y el boulevard 
Jacinto Salinas, con coordenadas E 381708.543, N 2190257.536; a partir de este punto, a una distancia de 
80.14 metros, con un rumbo N 23° 40’ 29.1” W se ubica el vértice (2), sobre el boulevard Jacinto Salinas, con 
coordenadas E 381676.364, N 2190330.929; a partir de este punto, a una distancia de 53.04 metros, con un 
rumbo N 0° 6’ 9.8” E se ubica el vértice (3), sobre el boulevard Jacinto Salinas, con coordenadas E 
381676.459, N 2190383.969; a partir de este punto, a una distancia de 43.86 metros, con un rumbo N 26° 26’ 
50.9” E se ubica el vértice (4), en el boulevard Jacinto Salinas, con coordenadas E 381695.993, N 
2190423.238; a partir de este punto, a una distancia de 36.92 metros, con rumbo N 45° 50’ 51.3” E se ubica el 
vértice (5), en el cruce del boulevard Jacinto Salinas y la calle Arroyo Mineral, con coordenadas E 
381722.483, N 2190448.955; a partir de este punto, a una distancia de 137.11 metros, con rumbo S 59° 54’ 
54.5” E se ubica el vértice (6), en la calle Arroyo Mineral, con coordenadas E 381841.118, N 2190380.226; a 
partir de este punto, a una distancia de 87.52 metros, con rumbo S 71° 30’ 4.3” E se ubica el vértice (7), en la 
calle Arroyo Mineral, con coordenadas E 381924.119, N 2190352.456; a partir de este punto, a una distancia 
de 122.51 metros, con rumbo S 53° 51’ 58.4” E se ubica el vértice (8), en la calle Arroyo Mineral, con 
coordenadas E 382023.065, N 2190280.214; a partir de este punto, a una distancia de 193.46 metros, con 
rumbo N 51° 55’ 45.6” E se ubica el vértice (9), en el cruce de las calles Arroyo Mineral y El Garitón, con 
coordenadas E 382175.370, N 2190399.511; a partir de este punto, a una distancia de 144.27 metros, con 
rumbo S 38° 42’ 18.9” E se ubica el vértice (10), en el cruce de la calle El Garitón y la avenida Miguel Hidalgo, 
con coordenadas E 382265.584, N 2190286.927; a partir de este punto, a una distancia de 299.19 metros, con 
rumbo S 49° 26’ 44.4” W se ubica el vértice (11), en el cruce de la avenida Miguel Hidalgo y la calle Juan 
Aldama, con coordenadas E 382038.265, N 2190092.405; a partir de este punto, a una distancia de 43.18 
metros, con rumbo S 40° 21’ 5.3” E se ubica el vértice (12), en la calle Juan Aldama, con coordenadas E 
382066.225, N 2190059.496; a partir de este punto, a una distancia de 96.10 metros, con rumbo S 37° 25’ 
48.6” W se ubica el vértice (13), en la calle Juan Aldama, con coordenadas E 382007.815, N 2189983.182; a 
partir de este punto, a una distancia de 165.17 metros, con rumbo S 25° 37’ 16.0” W se ubica el vértice (14), 
en la calle Juan Aldama, con coordenadas E 381936.390, N 2189834.249; a partir de este punto, a una 
distancia de 130.88 metros, con rumbo S 29° 48’ 8.5” W se ubica el vértice (15), en la calle Juan Aldama, con 
coordenadas E 381871.344, N 2189720.682; a partir de este punto, a una distancia de 180.86 metros, con 
rumbo S 15° 12’ 30.6” W se ubica el vértice (16), en el cruce de las calles Juan Aldama y Las Colonias, con 
coordenadas E 381823.898, N 2189546.154; a partir de este punto, a una distancia de 22.16 metros, con 
rumbo N 79° 20’ 54.2” E se ubica el vértice (17), en el cruce de la calle Las Colonias y el eje del río San Juan, 
con coordenadas E 381845.672, N 2189550.249; a partir de este punto, a una distancia de 64.34 metros, con 
rumbo S 14° 18’ 46.1” E se ubica el vértice (18), en el cruce del cauce del río San Juan y la calle Sin nombre, 
con coordenadas E 381861.576, N 2189487.910; a partir de este punto, a una distancia de 20.52 metros, con 
rumbo S 74° 27’ 28.3” W se ubica el vértice (19), en la calle Sin nombre, con coordenadas E 381841.803, N 
2189482.411; a partir de este punto, a una distancia de 39.52 metros, con rumbo S 41° 1’ 13.4” W se ubica el 
vértice (20), en el cruce de la calle Sin nombre y la calle Rinconada de San Juan, con coordenadas E 
381815.868, N 2189452.598; a partir de este punto, a una distancia de 25.90 metros, con rumbo N 51° 14’ 
9.4” W se ubica el vértice (21), en el cruce de la calle Rinconada de San Juan y el callejón Mártires de Río 
Blanco, con coordenadas E 381795.671, N 2189468.815; a partir de este punto, a una distancia de 97.92 
metros, con rumbo S 8° 16’ 21.0” W se ubica el vértice (22), en el callejón Mártires de Río Blanco, con 
coordenadas E 381781.582, N 2189371.910; a partir de este punto, a una distancia de 55.20 metros, con 
rumbo S 9° 57’ 20.6” W se ubica el vértice (23), en el cruce del callejón Mártires de Río Blanco y la calle 
Mártires del Río Blanco, con coordenadas E 381772.038, N 2189317.538; a partir de este punto, a una 
distancia de 8.57 metros, con rumbo N 79° 51’ 55.4” W se ubica el vértice (24), en el cruce de las calles 
Mártires del Río Blanco y Andrés Quintana Roo, con coordenadas E 381763.604, N 2189319.046; a partir de 
este punto, a una distancia de 67.66 metros, con rumbo S 10° 32’ 33.7” W se ubica el vértice (25), en la calle 
Andrés Quintana Roo, con coordenadas E 381751.223, N 2189252.524; a partir de este punto, a una distancia 
de 52.54 metros, con rumbo S 49° 19’ 27.9” W se ubica el vértice (26), en el cruce de la calle Andrés Quintana 
Roo y la calle Tiro Norte, con coordenadas E 381711.380, N 2189218.282; a partir de este punto, a una 



Miércoles 17 de agosto de 2022 DIARIO OFICIAL  

distancia de 91.95 metros, con rumbo N 69° 42’ 0.4” W se ubica el vértice (27), en la calle Tiro Norte, con 
coordenadas E 381625.143, N 2189250.182; a partir de este punto, a una distancia de 87.61 metros, con 
rumbo N 89° 46’ 24.4” W se ubica el vértice (28), en la calle Tiro Norte, con coordenadas E 381537.537, N 
2189250.529; a partir de este punto, a una distancia de 36.29 metros, con rumbo N 50° 44’ 38.5” W se ubica 
el vértice (29), en la calle Tiro Norte, con coordenadas E 381509.437, N 2189273.492; a partir de este punto, a 
una distancia de 72.05 metros, con rumbo N 27° 42’ 43.4” W se encuentra el vértice (30), en la calle Tiro 
Norte, con coordenadas E 381475.930, N 2189337.281; a partir de este punto, a una distancia de 79.91 
metros, con rumbo N 31° 14’ 41.0” W se ubica el vértice (31), en el cruce de la calle Tiro Norte y el camino al 
Carmen, con coordenadas E 381434.479, N 2189405.604; a partir de este punto, a una distancia de 88.43 
metros, con rumbo N 47° 19’ 34.3” W se ubica el vértice (32), en la calle Tiro Norte, con coordenadas E 
381369.462, N 2189465.545; a partir de este punto, a una distancia de 100.88 metros, con rumbo N 33° 12’ 
0.1” W se ubica el vértice (33), en la calle Tiro Norte, con coordenadas E 381314.225, N 2189549.955; a partir 
de este punto, a una distancia de 54.02 metros, con rumbo N 24° 20’ 18.8” W se ubica el vértice (34), en la 
calle Tiro Norte, con coordenadas E 381291.961, N 2189599.176; a partir de este punto, a una distancia de 
60.83 metros, con rumbo N 23° 47’ 32.9” W se ubica el vértice (35), en la calle Tiro Norte, con coordenadas E 
381267.422, N 2189654.834; a partir de este punto, a una distancia de 87.01 metros, con rumbo N 28° 1’ 
20.8” W se ubica el vértice (36), en la calle Tiro Norte, con coordenadas E 381226.541, N 2189731.647; a 
partir de este punto, a una distancia de 34.74 metros, con rumbo N 49° 23’ 25.2’’ W se ubica el vértice (37), en 
el cruce de la calle Tiro Norte y la privada Sin nombre, con coordenadas E 381200.167, N 2189754.260; a 
partir de este punto, a una distancia de 47.99 metros, con rumbo N 67° 54’ 13.5’’ W se ubica el vértice (38), en 
la calle Tiro Norte, con coordenadas E 381155.699, N 2189772.313; a partir de este punto, a una distancia de 
29.34 metros, con rumbo N 54° 24’ 32.7’’ W se ubica el vértice (39), en la calle Tiro Norte, con coordenadas E 
381131.840, N 2189789.389; a partir de este punto, a una distancia de 30.78 metros, con rumbo N 24° 36’ 
50.7’’ W se ubica el vértice (40), en la calle Tiro Norte, con coordenadas E 381119.022, N 2189817.368; a 
partir de este punto, a una distancia 23.20 metros, con rumbo N 0° 55’ 34.0’’ W se ubica el vértice (41), en la 
calle Tiro Norte, con coordenadas E 381118.647, N 2189840.566; a partir de este punto, a una distancia de 
25.79 metros, con rumbo N 22° 53’ 7.4’’ E se ubica el vértice (42), en la calle Tiro Norte, con coordenadas E 
381128.677, N 2189864.328; a partir de este punto, a una distancia de 32.96 metros, con rumbo N 52° 43’ 
58.5’’ E se ubica el vértice (43), en la calle Tiro Norte, con coordenadas E 381154.911, N 2189884.289; a 
partir de este punto, a una distancia de 37.16 metros, con rumbo N 79° 19’ 18.8’’ E se ubica el vértice (44), en 
la calle Tiro Norte, con coordenadas E 381191.430, N 2189891.175; a partir de este punto, a una distancia de 
96.01 metros, con rumbo S 87° 30’ 43.7’’ E se ubica el vértice (45), en la calle Tiro Norte, con coordenadas E 
381287.349, N 2189887.008; a partir de este punto, a una distancia de 36.26 metros, con rumbo N 79° 40’ 
54.7’’ E se ubica el vértice (46), en el cruce de las calles Tiro Norte, Álvaro Obregón y la avenida 
Independencia, con coordenadas E 381323.020, N 2189893.502; a partir de este punto, a una distancia de 
130.68 metros, con rumbo N 75° 53’ 12.1’’ W se ubica el vértice (47), en el cruce de la avenida Independencia, 
la carretera a Tlalpujahua y la privada Colonia Esperanza, con coordenadas E 381196.283, N 2189925.367; a 
partir de este punto, a una distancia de 10.87 metros, con rumbo N 44° 9’ 38.1’’ E se ubica el vértice (48), en 
el cruce de la privada Colonia Esperanza y la avenida Benito Juárez, con coordenadas E 381203.859, N 
2189933.169; a partir de este punto, a una distancia de 277.01 metros, con rumbo N 79° 28’ 40.9’’ E se ubica 
el vértice (49), en el cruce de la avenidas Benito Juárez y del Ferrocarril, con coordenadas E 381476.208, N 
2189983.753; a partir de este punto, a una distancia de 95.45 metros, con rumbo N 7° 13’ 33.0’’ W se ubica el 
vértice (50), en el cruce de la avenida del Ferrocarril y la calle Ángela Peralta, con coordenadas E 
381464.202, N 2190078.447; a partir de este punto, a una distancia de 82.46 metros, con rumbo N 73° 6’ 
18.0’’ E se ubica el vértice (51), en el cruce de la calle Ángela Peralta y la avenida Constitución, con 
coordenadas E 381543.103, N 2190102.412; a partir de este punto, a una distancia de 66.97 metros, con 
rumbo N 25° 33’ 42.4’’ W se ubica el vértice (52), en el cruce de la avenida Constitución y la calle Igualdad, 
con coordenadas E 381514.205, N 2190162.830; a partir de este punto, a una distancia de 216.19 metros, con 
rumbo N 64° 1’ 8.6’’ E se ubica el vértice (1), cerrándose así este perímetro. 

Coordenadas correspondientes a la Zona UTM 14 Norte. 

SEGUNDO. - Quedan comprendidos dentro de la zona materia del presente Decreto los monumentos 
históricos construidos durante los siglos XVI al XIX, destinados a templos, a fines benéficos, al servicio y 
ornato públicos, al uso de las autoridades civiles, así como las obras civiles relevantes de carácter privado 
situados en: 

1. Calle 2 de Abril número 2, esquina calle Igualdad (región 01, manzana 055, lote 03) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00003. 

2. Calle 5 de Febrero número 3, también 5, esquina calle Mariano Matamoros (región 01, manzana 
014, lote 04) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-
15-00004. 

3. Calle 5 de Febrero número 8 (región 01, manzana 004, lote 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00137. 
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4. Calle 5 de Febrero número 16 (región 01, manzana 010, lote 15) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00140. 

5. Calle 5 de Febrero número 19, esquina calle Mariano Abasolo (región 01, manzana 012, lote 01) 
con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00113. 

6. Calle 5 de Febrero número 22 (región 01, manzana 010, lote 12) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00138. 

7. Calle 5 de Febrero número 27 (región 01, manzana 011, lote 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00005. 

8. Calle 5 de Febrero número 29 (región 01, manzana 011, lote 09) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00142. 

9. Calle 5 de Febrero número 31, esquina andador Solidaridad (región 01, manzana 031, lote 03) con 
número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00143. 

10. Calle 5 de Mayo número 1 (región 01, manzana 021, lote 11) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00145. 

11. Calle 5 de Mayo número 2, esquina callejón 16 de Septiembre (región 01, manzana 008, lote 18) 
con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00146. 

12. Calle 5 de Mayo número 6, esquina callejón 16 de Septiembre (región 01, manzana 020, lote 05) 
con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00007. 

13. Calle 5 de Mayo número 7, también 7A (región 01, manzana 021, lote 12) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00008. Imprenta Monroy. 

14. Calle 5 de Mayo número 8, esquina privada Sin nombre (región 01, manzana 008, lote 18) con 
número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00147. 

15. Calle 5 de Mayo sin número (región 01, manzana 021, lote 14) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00009. 

16. Calle 5 de Mayo número 10 (región 01, manzana 020, lote 23) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00144. 

17. Calle 5 de Mayo número 17 (región 01, manzana 021, lote 18) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00149. 

18. Callejón 16 de Septiembre número 5 (región 01, manzana 008, lote 14) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00010. 

19. Callejón 16 de Septiembre número 7 (región 01, manzana 008, lote 16) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00011. 

20. Callejón 16 de Septiembre número 9 (región 01, manzana 008, lote 18) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00154. 

21. Calle Altamirano número 2, esquina calle Jardín Madero (región 01, manzana 007, lote 01) con 
número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00012. 

22. Calle Altamirano número 6 (región 01, manzana 019, lote 33) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00152. 

23. Calle Altamirano número 9, esquina callejón del Socorro (región 01, manzana 019, lote 35) con 
número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00013. 

24. Calle Andrés Quintana Roo número 5 (región 01, manzana 017, lote 10) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00014. 

25. Avenida Benito Juárez número 30 (región 01, manzana 048, lote 01) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles. I-15-00016. 

26. Privada Colonia Esperanza número 1, esquina avenida Independencia (región 01, manzana 047, 
lote 01) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-
00019. 

27. Avenida Constitución número 2 (región 01, manzana 008, lote 33) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00159. 

28. Avenida Constitución número 3 (región 01, manzana 009, lote 12) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00021. 

29. Avenida Constitución número 10, esquina calle 5 de Mayo (región 01, manzana 008, lote 20) con 
número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00024. 
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30. Avenida Constitución número 11 (región 01, manzana 009, lotes 13 y 29) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00022. 

31. Avenida Constitución número 12, esquina calle 5 de Mayo (región 01, manzana 021, lote 10) con 
número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00023. 

32. Avenida Constitución número 16, esquina privada Galeana (región 01, manzana 021 lotes 06, 08 y 
22) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00025. 

33. Avenida Constitución número 17 (región 01, manzana 009, lotes 15, 16, 17 y 18) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00026. 

34. Avenida Constitución número 23 (región 01, manzana 009, lote 20) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles. I-15-00029. 

35. Avenida Constitución número 24 (región 01, manzana 026, lote 02) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00028. 

36. Avenida Constitución número 32, esquina avenida Benito Juárez (región 01, manzana 023, lote 02) 
con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00030. 

37. Avenida Constitución número 42, esquina calle Ángela Peralta (región 01, manzana 026, lote 01) 
con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00133. 

38. Avenida Constitución número 45, esquina calle Reforma (región 01, manzana 055) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00031. 

39. Avenida del Ferrocarril número 2, esquina calle Álvaro Obregón (región 01, manzana 049, lote 15) 
con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00032. 
Estación de ferrocarril de El Oro. 

40. Avenida del Ferrocarril número 3 (región 01, manzana 027, lote 01) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00033. Bodega de la estación de ferrocarril 
de El Oro. 

41. Calle Ignacio Zaragoza número 15 (región 01, manzana 033, lote 04) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00165. 

42. Calle Ignacio Zaragoza sin número, esquina calle Mariano Abasolo (región 01, manzana 032, lote 
05) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00167. 

43. Calle Ignacio Zaragoza número 20 (región 01, manzana 011, lote 05) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00168. 

44. Calle Igualdad número 3 (región 01, manzana 055) con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00047. 

45. Avenida Independencia número 2, también 10, esquina calle Altamirano (región 01, manzana 019, 
lotes 29 y 69) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-
15-00048. 

46. Avenida Independencia número 7 (región 01, manzana 008, lote 10) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00049. 

47. Avenida Independencia número 6, esquina avenida Miguel Hidalgo (región 01, manzana 004, lote 
01) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00079. 

48. Avenida Independencia número 9 (región 01, manzana 008, lote 27) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00054. 

49. Avenida Independencia número 13, también 15, esquina callejón 16 de Septiembre (región 01, 
manzana 08, lotes 12 y 13) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-15-00050. 

50. Avenida Independencia número 14 (región 01, manzana 019, lote 27) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00051. 

51. Avenida Independencia número 20 (región 01, manzana 019, lotes 05, 24 y 25) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles. I-15-00052. 

52. Avenida Independencia número 21 (región 01, manzana 020, lote 17) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00066. 

53. Avenida Independencia número 28 (región 01, manzana 019, lote 46) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00055. 
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54. Avenida Independencia número 29 (región 01, manzana 020, lote 14) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles. I-15-00056. 

55. Avenida Independencia número 30 (región 01, manzana 019, lote 21) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00057. 

56. Avenida Independencia número 32 (región 01, manzana 019, lote 20) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00065. 

57. Avenida Independencia número 36, esquina callejón Sin nombre (región 01, manzana 019, lote 71) 
con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00058. 

58. Avenida Independencia número 44 (región 01, manzana 019, lote 13) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00059. 

59. Avenida Independencia número 48 (región 01, manzana 019, lote 11) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00062. 

60. Avenida Independencia número 52 (región 01, manzana 019, lote 09) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00063. 

61. Calle Jardín Guadalupe número 1, esquina callejón del Socorro (región 01, manzana 019, lote 37) 
con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-15-00017. 
Templo de Guadalupe. 

62. Calle Jardín Guadalupe número 2, esquina calle 5 de Febrero (región 01, manzana 004, lote 05) 
con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00035. 

63. Calle Jardín Madero número 2 (región 01, manzana 009, lote 06) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles. I-15-00045. 

64. Calle Jardín Madero número 3 (región 01, manzana 009, lote 07) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00036. 

65. Calle Jardín Madero número 4 (región 01, manzana 009, lote 26) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00037. 

66. Calle Jardín Madero número 5 (región 01, manzana 009, lote 08) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00108. 

67. Calle Jardín Madero número 7 (región 01, manzana 009, lote 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00038. 

68. Calle Jardín Madero número 8 también 9, esquina avenida Constitución (región 01, manzana 008, 
lote 05) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-
00020. 

69. Calle Jardín Madero número 12 (región 01, manzana 008, lote 32) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles. I-15-00039. 

70. Calle Jardín Madero número 16 (región 01, manzana 007, lote 02) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00040. 

71. Calle Jardín Madero número 18 (región 01, manzana 002, lote 04) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00041. 

72. Calle Jardín Madero número 19 (región 01, manzana 002, lote 03) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00044. 

73. Calle Jardín Madero número 20 (región 01, manzana 002, lote 02) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00139. 

74. Calle Jardín Madero número 21, esquina calle Mariano Abasolo (región 01, manzana 002, lote 01) 
con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00042. 

75. Calle Jardín Madero sin número (región 01, manzana 001, lote 01) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-15-00043. Jardín Madero. 

76. Callejón Javier Mina sin número, esquina avenida Miguel Hidalgo (región 01, manzana 006, lote 02) 
con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles. I-15-00155. 

77. Calle Juan Aldama número 3 (región 01, manzana 036, lote 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00083. Socavón de San Juan. 

78. Calle Juan Aldama número 6 (región 01, manzana 225, lote 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00046. 
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79. Calle La Ruleta número 2, esquina avenida Constitución (región 01, manzana 028, lote 07) con 
número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00067. 

80. Calle La Ruleta sin número (región 01, manzana 009, lote 22) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00068. 

81. Calle La Ruleta sin número (región 01, manzana 009, lote 22) con número de Ficha Nacional  de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00069. 

82. Calle Libertad sin número (región 01, manzana 121, lote 06) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00070. 

83. Calle Libertad número 9 (región 01, manzana 121, lote 07) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00128. 

84. Calle Libertad sin número (región 01, manzana 121, lote 08) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00071. 

85. Calle Mariano Abasolo número 3 (región 01, manzana 003, lote 02) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00114. 

86. Calle Mariano Abasolo número 6, esquina calle 5 de Febrero número 28 (región 01, manzana 010, 
lote 16) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-
00006. 

87. Calle Mariano Matamoros número 13, esquina calle Ignacio Zaragoza (región 01, manzana 035, 
lote 11) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles. I-15-
00116. 

88. Calle Mariano Matamoros número 17 (región 01, manzana 035, lote 09) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles. I-15-00072. 

89. Calle Mariano Matamoros número 20, esquina con calles Juan Aldama y Las Colonias (región 01, 
manzana 035, lote 02) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-15-00073. Casa de los Mondragón. 

90. Avenida Miguel Hidalgo número 6 (región 01, manzana 009, lote 03) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00074. Escuela del deporte de El Oro. 

91. Avenida Miguel Hidalgo número 11, esquina avenida Independencia números 3 y 5 (región 01, 
manzana 003, lote 06) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-15-00075. 

92. Avenida Miguel Hidalgo número 23 (región 01, manzana 010, lote 17) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00076. 

93. Avenida Miguel Hidalgo número 30 (región 01, manzana 009, lote 22) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00034. Casa Blanca. 

94. Avenida Miguel Hidalgo número 33 (región 01, manzana 010, lote 32) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00120. 

95. Avenida Miguel Hidalgo número 37 (región 01, manzana 010, lote 13) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00077. 

96. Avenida Miguel Hidalgo número 45 (región 01, manzana 010, lote 05) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00118. 

97. Avenida Miguel Hidalgo número 55 (región 01, manzana 010, lote 24) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00119. 

98. Avenida Miguel Hidalgo número 57 (región 01, manzana 010, lote 04) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00078. 

99. Avenida Miguel Hidalgo sin número (región 01, manzana 030, lote 04) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles: C-15-00080. Hacienda Vieja. 

100. Calle Nicolás Bravo número 1, esquina calle 5 de Febrero (región 01, manzana 014, lote 01) con 
número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00081. 

101. Calle Reforma número 4, esquina calle 2 de Abril (región 01, manzana 055, lote 04) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00126. 

102. Calle Reforma número 7 (región 01, manzana 028, lote 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00082. 
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103. Calle Rinconada de San Juan número 9, esquina callejón Mártires de Río Blanco (región 01, 
manzana 225, lote 04) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos 
Inmuebles I-15-00084. 

104. Privada Sin nombre sin número (región 01, manzana 008, lote 18) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00156. 

105. Privada Sin nombre sin número (región 01, manzana 008, lote 21) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00157. 

106. Privada Sin nombre sin número (región 01, manzana 008, lote 20) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00158. 

107. Calle Tiro Norte número 2 (región 01, manzana 019, lote 06) con números de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles: C-15-00092. Hotel del Jardín. 

108. Calle Tiro Norte número 9 (región 01, manzana 019, lote 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00087. 

109. Calle Tiro Norte sin número (región 01, manzana 019, lote 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00086. 

110. Calle Tiro Norte sin número (región 01, manzana 019, lote 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00085. Tiro Norte. 

111. Calle Tiro Norte sin número (región 01, manzana 227, lote 85) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-15-00089. Casa Roja. 

112. Calle Tiro Norte sin número (región 01, manzana 228, lote 11) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-15-00090. Mina La Providencia. 

La antigüedad y destino de los monumentos históricos se comprueba con las constancias que obran en 
poder del Instituto Nacional de Antropología e Historia para consulta de los interesados. 

TERCERO. -A fin de preservar y conservar la zona histórica de El Oro de Hidalgo, se establece como 
medida precautoria la prohibición para realizar la colocación de cualquier anuncio, aviso, carteles; las 
cocheras, sitios de vehículos, expendios de gasolina o lubricantes; los postes e hilos telegráficos y telefónicos, 
transformadores y conductores de energía eléctrica, e instalaciones de alumbrados; así como los kioscos, 
templetes, puestos o cualesquiera otras construcciones permanentes o provisionales, obras en los 
monumentos históricos, colindantes y demás ubicados dentro de la zona a declarar, sin contar con la 
autorización previa del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su emisión. 

SEGUNDO. - Notifíquese el inicio del procedimiento de la declaratoria como Zona de Monumentos 
Históricos de El Oro de Hidalgo, a cualquier persona que pudiera tener un interés jurídico por medio de 
publicaciones que contendrán un resumen del Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, realizadas por 
tres días consecutivos, dentro de los diez días hábiles posteriores a la firma del presente, tal y como lo 
establece la fracción II, del artículo 5o. Ter, de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos. 

Del mismo modo realícese la notificación del resumen del presente Acuerdo, por medio de las 
publicaciones realizadas por tres días consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
Estado de México y uno de mayor circulación nacional y póngase a disposición de los interesados que así lo 
soliciten, el plano de la poligonal para su consulta. 

TERCERO. - En términos de lo dispuesto en la fracción III, del artículo 5o. Ter, de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, se concede un plazo de quince días hábiles a 
partir de la última de las publicaciones a que se refiere el transitorio anterior, (los cuales de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, serán contados a partir del día 
siguiente a aquel en que se realice la última publicación) para que los interesados manifiesten ante el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia lo que a su derecho convenga y presenten las pruebas y alegatos que 
estimen pertinentes, mediante escrito dirigido a la Titular de la Coordinación Nacional de Monumentos 
Históricos ubicada en Correo Mayor número 11, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06060, Ciudad de 
México o al Director del Centro INAH Estado de México, ubicado en José Vicente Villada número 107, colonia 
Centro, C. P. 50080 Toluca, Estado de México, o mediante correo electrónico a las siguientes direcciones 
valeria_valero@inah.gob.mx, coordinacion.cnmh@inah.gob.mx, nahum_noguera@inah.gob.mx o 
cinah_edomex@inah.gob.mx 

Dado en la Ciudad de México, a 5 de agosto de dos mil veintidós.- El Director General del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, Diego Prieto Hernández.- Rúbrica. 
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INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
ACUERDO por el que se establecen las Reglas de Operación y Funcionamiento de la Unidad de Transparencia y 
del Comité de Transparencia del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

GABRIEL ÁNGEL LIMÓN GONZÁLEZ, Secretario Ejecutivo del Instituto para la Protección al Ahorro 

Bancario, con fundamento en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 59, fracciones I y XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 74 y 84, fracciones I y II 

de la Ley de Protección al Ahorro Bancario; 1, primer párrafo y 7 del Estatuto Orgánico del Instituto para la 

Protección al Ahorro Bancario; 24, fracción I, 43, 44 y 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 11, fracción I, 61, 64 y 65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 83, 84, 85 y 87 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha dos de septiembre de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

“Aviso mediante el cual se informa de la emisión del Acuerdo por el que se crea el Comité de Transparencia 

del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario”, mismo que entró en vigor el día de su publicación. 

Que derivado de la operación y funcionamiento del Comité de Transparencia, se han detectado diversas 

áreas de oportunidad, para mejorar su funcionamiento, en beneficio del público usuario y en la búsqueda de 

consolidar su eficiencia. 

Que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, determinan que los sujetos obligados deberán contar con Comités y Unidades 

de Transparencia, debiendo vigilar su correcto funcionamiento apegado a la normativa interna, por lo que he 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN Y  FUNCIONAMIENTO DE LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y DEL COMITÉ DE  TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO PARA LA 

PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto regular la integración y funcionamiento del 

Comité y Unidad de Transparencia del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se entenderá en singular o plural, por: 

I. Acta: Relación escrita de lo tratado y acordado en las sesiones del Comité de Transparencia; 

II. Acuerdo: Determinación concertada por aprobación de la Presidenta o Presidente y las y los 

Miembros con voz y voto del Comité; 

III. Comité: Comité de Transparencia del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario; 

IV. INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales; 

V. Invitado o Invitada: Persona servidora pública del IPAB o del OIC que, sin ser Miembro propietario 

o suplente del Comité, asiste transitoriamente a la sesión de que se trate, siempre y cuando su 

unidad administrativa de adscripción tenga relación con el asunto a tratar en la sesión respectiva o 

cuya participación se considere necesaria, o que coadyuve con el OIC en su labor de integrante del 

Comité, tienen derecho a voz, pero no a voto;   

VI. Instituto o IPAB: Instituto para la Protección al Ahorro Bancario; 

VII. LFTAIP: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
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VIII. LGPDPPSO: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 

IX. LGTAIP: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

X. Miembro propietario o Miembro del Comité: Personas servidoras públicas integrantes del Comité 

con voz y voto referidos en el ARTÍCULO QUINTO del presente Acuerdo, quienes podrán ser 

suplidos por la persona servidora pública que designen para tal efecto; 

XI. OIC: Órgano Interno de Control en el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario; 

XII. Orden del día: Lista de asuntos a tratar en la sesión respectiva del Comité, indicando el orden que 

ha de seguir para su atención y desahogo; 

XIII. Presidenta o Presidente: Persona titular de la Secretaría Adjunta Jurídica del Instituto; 

XIV. Secretaria o Secretario del Comité: Persona servidora pública designada por la persona titular de 

la Dirección General Jurídica de Normatividad y Consulta del IPAB, con derecho a voz, pero no a 

voto; 

XV. Suplente: Persona servidora pública designada por el Miembro propietario, para que en su 

ausencia asista a la sesión de que se trate, o en caso del suplente de la Secretaria o Secretario, la 

persona servidora pública designada por la persona titular de la Dirección General Jurídica de 

Normatividad y Consulta;    

XVI. Unidad de Transparencia: La Unidad de Transparencia del Instituto para la Protección al Ahorro 

Bancario, y 

XVII. Voto: Método para la toma de determinaciones del Comité. 

ARTÍCULO TERCERO.- La interpretación del presente acuerdo le corresponde al Comité de 

Transparencia, ajustándose en todo momento a lo establecido en la LGTAIP, la LFTAIP y la LGPDPPSO. 

ARTÍCULO CUARTO.- La persona titular de la Unidad de Transparencia del IPAB será la persona titular 

de la Secretaría Adjunta Jurídica del Instituto y su suplente será la persona titular de la Dirección General 

Jurídica de Normatividad y Consulta del Instituto. 

Para el cumplimiento de sus obligaciones, ejercerá las facultades y atribuciones conferidas en los artículos 

45 de la LGTAIP; 61 de la LFTAIP; 85 de la LGPDPPSO, y demás ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULO QUINTO.- El Comité de Transparencia del Instituto se regirá por el principio de máxima 

publicidad;  tiene como finalidad, de manera enunciativa y no limitativa,  dar cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en la LGTAIP, la LFTAIP, la LGPDPPSO, y las demás disposiciones aplicables, así como 

atender los requerimientos formulados al Instituto por el INAI. 

El Comité de Transparencia se integra de la siguiente manera: 

I. La persona titular de la Secretaría Adjunta Jurídica, quien lo presidirá y además fungirá como titular 

de la Unidad de Transparencia; 

II. La persona responsable del Área Coordinadora de Archivos, y 

III. La persona titular del OIC. 

La persona servidora pública Presidenta o Presidente del Comité de Transparencia será suplida por la 

persona titular de la Dirección General Jurídica de Normatividad y Consulta. 

La persona titular de la Dirección General Jurídica de Normatividad y Consulta designará a la Secretaria o 

Secretario del Comité y a su suplente. 

Las y los demás miembros del Comité podrán designar a sus respectivos suplentes, quienes deberán ser 

de jerarquía inmediata inferior, conforme a la estructura orgánica correspondiente. 

El Comité podrá sesionar por lo menos con dos de sus integrantes o sus suplentes, siempre y cuando se 

encuentre presente la persona que presida el Comité o su suplente. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Serán invitadas e invitados a las sesiones del Comité, las personas titulares de las 

Unidades Administrativas que, en términos de lo dispuesto por el Estatuto Orgánico del Instituto para la 

Protección al Ahorro Bancario, tengan competencia respecto de la información que sea objeto de análisis del 

Comité o cuya participación se considere necesaria, o la persona servidora pública del OIC que coadyuve con 

la persona titular del OIC o su suplente, en su labor de integrante del Comité, quienes tendrán derecho a voz 

pero no a voto. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Comité de Transparencia tendrá las facultades y atribuciones conferidas en los 

artículos 44 de la LGTAIP; 65 de la LFTAIP; 83 y 84 de la LGPDPPSO, y demás ordenamientos aplicables. 

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría simple, en caso de empate, la persona 

que Presida tendrá voto de calidad. 

ARTÍCULO OCTAVO.- La persona que Presida el Comité tendrá las siguientes funciones: 

I. Convocar a las sesiones del Comité, por sí o a través de su Suplente o por conducto de la 

Secretaria o Secretario; 

II. Formular el Orden del Día, por sí o a través de su Suplente o por conducto de la Secretaria o 

Secretario; 

III. Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias, y 

IV. Las demás que sean necesarias relacionadas con el ejercicio de sus funciones en los términos de 

las disposiciones aplicables. 

ARTICULO NOVENO.- De manera presencial o virtual, el Comité de Transparencia se reunirá 

trimestralmente en forma ordinaria, y de manera extraordinaria, en cualquier tiempo. 

La convocatoria a las sesiones ordinarias se hará con tres días hábiles de anticipación, cuando menos y 

las extraordinarias con un día hábil de anticipación como mínimo; las convocatorias podrán emitirse por correo 

institucional, debiendo acompañarse con el orden del día y los documentos objeto de la sesión. 

Por razones justificadas, se podrá modificar la fecha de las sesiones ordinarias del Comité exponiendo las 

causas que lo motiven y en cualquier momento se podrá modificar la fecha de la celebración de sesiones 

extraordinarias, remitiendo la actualización de ésta, con un día hábil como mínimo de anticipación. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- De las sesiones se levantarán actas circunstanciadas, las cuales deberán ser 

suscritas por las y los miembros del Comité y su Secretaria o Secretario o suplentes, para los efectos 

procedentes. 

El acta de la sesión de que se trate será elaborada por la Secretaria o Secretario del Comité quien la 

remitirá a las y los miembros del Comité para su consideración y en su caso comentarios, sin que ello implique 

la modificación de los asuntos aprobados. 

Recibidos los comentarios u observaciones al proyecto de acta, la Secretaria o Secretario analizará su 

procedencia con el visto bueno del Presidente o Presidenta del Comité o su suplente, en su caso, y realizará 

las inclusiones respectivas en el proyecto de acta. 

Una vez conciliados los comentarios que, en su caso remitan las y los miembros del Comité, la Secretaria 

o Secretario recabará la firma autógrafa de las o los integrantes del Comité. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- A la entrada en vigor del presente Acuerdo se abroga cualquier disposición que 

se contraponga al presente. 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2022.- Secretario Ejecutivo del Instituto para la Protección al Ahorro 

Bancario, Mtro. Gabriel Ángel Limón González.- Rúbrica. 

(R.- 524911) 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
ACUERDO por el que se emite la Convocatoria específica para la solicitud y asignación de apoyos del Concepto 
MFCCV.6 Capacitación y transferencia de Tecnología, del Componente I. Manejo Forestal Comunitario y 
Cadenas de Valor para el Bienestar, del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional Forestal. 

La Comisión Nacional Forestal, en lo sucesivo CONAFOR, a través del Director General, Luis Meneses 
Murillo, con fundamento en los artículos 9 fracción I, del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal, 
publicado el 30 de abril de 2021 en el Diario Oficial de la Federación; 17, 27 fracción VI, y 41 fracción I, de las 
Reglas de Operación del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 2022 publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2021, en lo sucesivo Reglas de Operación 2022; y, 4 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tiene a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA ESPECÍFICA PARA LA SOLICITUD Y 
ASIGNACIÓN DE APOYOS DEL CONCEPTO “MFCCV.6 CAPACITACIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

TECNOLOGÍA”, DEL COMPONENTE I. MANEJO FORESTAL COMUNITARIO Y CADENAS DE VALOR 
PARA EL BIENESTAR, DEL PROGRAMA APOYOS PARA EL DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE 

2022 

1. Personas solicitantes: Son elegibles para obtener apoyos del Programa Apoyos para el  Desarrollo 
Forestal Sustentable 2022, las personas morales que cumplan con los criterios de elegibilidad, los requisitos y 
demás disposiciones relativas para solicitar apoyos, señaladas en las Reglas de Operación 2022 y sus 
Anexos. 

2. Apoyos a solicitar: Las personas interesadas podrán solicitar los siguientes conceptos de apoyo: 

Componente I. Manejo Forestal Comunitario y Cadenas de Valor para el Bienestar (MFCCV) 

Concepto de 

apoyo 
Actividad 

Monto máximo 

de apoyo 

Persona 

Beneficiaria 
Asistencia Técnica 

Número máximo 

de proyectos 

Número 

máximo de 

apoyos 

Capacidad 

Técnica requerida

MFCCV. 6. 

Capacitación y 

Transferencia de 

tecnología 

MFCCV.6.1 

Desarrollo de 

capacidades 

$50,000 2 Capacitación 8 capacitación 
Fortalecimiento del 

Capital Humano 

 

3. Plazos para la recepción y asignación de apoyos: Las personas interesadas deberán presentar la 
solicitud y requisitos para solicitar apoyos, conforme a lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de las Reglas de 
Operación 2022 y sus Anexos, en los plazos siguientes: 

Actividad Plazo 

Recepción de solicitudes y requisitos para 
solicitar apoyos. 

Dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Notificación por parte de la CONAFOR de 
documentación faltante o incorrecta. 

Al momento de la recepción de la solicitud de apoyo, o dentro 
de los 5 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a 
la recepción de la solicitud de apoyo. 

Presentación de la información y 
documentación faltante por parte de la 
persona solicitante. 

Dentro de los 5 días hábiles siguientes a partir de la 
notificación de la documentación faltante o incorrecta. 
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Emisión de dictámenes de factibilidad y 

asignación de apoyos. 

Dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día hábil 

siguiente al cierre de la recepción de solicitudes. 

Publicación de resultados de asignación 

de apoyos. 

Dentro de los 5 días hábiles contados a partir del día hábil 

siguiente a la asignación de apoyos. 

Firma de convenio de concertación 
Dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día hábil 

siguiente al de la publicación de resultados. 

 

4. Recepción de solicitudes: La recepción de solicitudes inicia a partir del día hábil siguiente a la 

publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, conforme a lo establecido en los 

artículos 19 y 20 de las Reglas de Operación 2022. En caso de optar por el registro presencial, las solicitudes 

de apoyo de las personas interesadas se recibirán en la Promotoría de la CONAFOR más cercana a su 

domicilio, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 

Los domicilios de las Promotorías antes referidas se encuentran publicadas en el Anexo 7 de las Reglas 

de Operación 2022, en la siguiente liga electrónica: 

https://www.conafor.gob.mx/apoyos/index.php/inicio/app_apoyos#/detalle/2022/98 

La presentación de solicitudes y el cumplimiento de los requisitos no garantizan que la persona solicitante 

resulte beneficiaria, ni generará derechos adquiridos para la obtención del apoyo solicitado, en tanto que 

únicamente se encuentra acreditando el cumplimiento de aquellos requisitos como parte del procedimiento 

establecido para el otorgamiento de recursos. 

5. Selección, dictaminación, asignación de apoyos y publicación de resultados: La selección, 

dictaminación, asignación de apoyos y publicación de resultados se realizará conforme a lo establecido en los 

artículos 22 y 23 de las Reglas de Operación 2022, así como las demás disposiciones que resulten aplicables 

para el concepto de apoyo MFCCV. 6. Capacitación y Transferencia de tecnología. 

De conformidad con el artículo 11 de las Reglas de Operación 2022, los recursos de la presente 

convocatoria se asignarán de acuerdo a la disponibilidad presupuestal de la CONAFOR. 

6. Observancia de las Reglas de Operación 2022 y sus Anexos: La presente convocatoria, las Reglas 

de Operación 2022 y sus Anexos son de observancia obligatoria, por lo que una vez que la persona 

interesada ingrese su solicitud, se entenderá que conoce el contenido total de las mismas, su alcance jurídico 

y administrativo; en consecuencia, no se admitirá incumplimiento a las disposiciones y obligaciones ahí 

contenidas, alegando su desconocimiento. 

7. Quejas y denuncias: Cualquier persona podrá presentar quejas y denuncias por presuntas faltas 

administrativas, derivadas de la indebida aplicación de la presente Convocatoria y su instrumento regulatorio, 

ante cualquiera de las instancias señaladas en el artículo 43 de las Reglas de Operación 2022. 

“Los apoyos de la CONAFOR son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por partido político 

alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 

estos apoyos con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 

de los recursos de estos apoyos deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante 

autoridad competente. Estos apoyos están financiados con recursos públicos aprobados por la Cámara de 

Diputados y queda prohibido su uso para fines partidistas, electorales o de promoción personal de los 

funcionarios”. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a 29 de julio de 2022.- El Director General, Luis Meneses Murillo.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se emite la Convocatoria específica para la solicitud y asignación de apoyos del Concepto 
MFCCV.7 Becas para el alumnado CECFOR, del Componente I. Manejo Forestal Comunitario y Cadenas de 
Valor para el Bienestar, del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional Forestal. 

La Comisión Nacional Forestal, en lo sucesivo CONAFOR, a través del Director General, Luis Meneses 

Murillo, con fundamento en los artículos 9 fracción I, del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal, 

publicado el 30 de abril de 2021 en el Diario Oficial de la Federación; 17, 27 fracción VI, y 41 fracción I, de las 

Reglas de Operación del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 2022 publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2021, en lo sucesivo Reglas de Operación 2022; y, 4 de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tiene a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA ESPECÍFICA PARA LA SOLICITUD Y 

ASIGNACIÓN DE APOYOS DEL CONCEPTO “MFCCV.7 BECAS PARA EL ALUMNADO CECFOR”, DEL 

COMPONENTE I. MANEJO FORESTAL COMUNITARIO Y CADENAS DE VALOR PARA EL BIENESTAR, 

DEL PROGRAMA APOYOS PARA EL DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE 2022 

1. Personas solicitantes: Son elegibles para obtener apoyos del Programa Apoyos para el Desarrollo 

Forestal Sustentable 2022, el alumnado inscrito en los Centros de Educación y Capacitación Forestal 

(CECFOR) que cumplan con los criterios de elegibilidad, los requisitos y demás disposiciones relativas para 

solicitar apoyos, señaladas en las Reglas de Operación 2022 y sus Anexos. 

2. Apoyos a solicitar: Las personas interesadas podrán solicitar los siguientes conceptos de apoyo: 

Componente I. Manejo Forestal Comunitario y Cadenas de Valor para el Bienestar (MFCCV) 

Concepto de apoyo 
Monto máximo de 

apoyo semestral 

Número máximo de 

actividades por Persona 

Beneficiaria 

MFCCV.7 Becas para el alumnado CECFOR $18,500* 1 

* Corresponde al monto por semestre, de acuerdo con en el Anexo Técnico del Componente I. Manejo Forestal 

Comunitario y Cadenas de Valor para el Bienestar de las Reglas de Operación 2022. 

 

3. Plazos para la recepción y asignación de apoyos: Las personas interesadas deberán presentar la 

solicitud y requisitos para solicitar apoyos, conforme a lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de las Reglas de 

Operación 2022 y sus Anexos, en los plazos siguientes: 

Actividad Plazo 

Recepción de solicitudes y requisitos para 

solicitar apoyos. 

Dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día 

hábil siguiente a la publicación de la presente 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Notificación por parte de la CONAFOR de 

documentación faltante o incorrecta. 

Al momento de la recepción de la solicitud de apoyo, o 

dentro de los 5 días hábiles contados a partir del día 

hábil siguiente a la recepción de la solicitud de apoyo. 

Presentación de la información y 

documentación faltante por parte de la persona 

solicitante. 

Dentro de los 5 días hábiles siguientes a partir de la 

notificación de la documentación faltante o incorrecta. 
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Emisión de dictámenes de factibilidad y 

asignación de apoyos. 

Dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día 

hábil siguiente al cierre de la recepción de solicitudes. 

Publicación de resultados de asignación de 

apoyos. 

Dentro de los 5 días hábiles contados a partir del día 

hábil siguiente a la asignación de apoyos. 

 

4. Recepción de solicitudes: La recepción de solicitudes inicia a partir del día hábil siguiente a la 

publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, conforme a lo establecido en los 

artículos 19 y 20 de las Reglas de Operación 2022. En caso de optar por el registro presencial, las solicitudes 

de apoyo de las personas interesadas se recibirán en la Promotoría de la CONAFOR más cercana a su 

domicilio, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas en días hábiles, o 

bien, en los domicilios de los CECFOR en un horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

Los domicilios de las Promotorías y CECFOR antes referidos se encuentran publicados en el Anexo 7 de 

las Reglas de Operación 2022, en la siguiente liga electrónica: 

https://www.conafor.gob.mx/apoyos/index.php/inicio/app_apoyos#/detalle/2022/98 

La presentación de solicitudes y el cumplimiento de los requisitos no garantizan que la persona solicitante 

resulte beneficiaria, ni generará derechos adquiridos para la obtención del apoyo solicitado, en tanto que 

únicamente se encuentra acreditando el cumplimiento de aquellos requisitos como parte del procedimiento 

establecido para el otorgamiento de recursos. 

5. Selección, dictaminación, asignación de apoyos y publicación de resultados: La selección, 

dictaminación, asignación de apoyos y publicación de resultados se realizará conforme a lo establecido en los 

artículos 22 y 23 de las Reglas de Operación 2022, así como las demás disposiciones que resulten aplicables 

para el concepto de apoyo MFCCV.7 Becas para el alumnado CECFOR. 

De conformidad con el artículo 11 de las Reglas de Operación 2022, los recursos de la presente 

convocatoria se asignarán de acuerdo a la disponibilidad presupuestal de la CONAFOR. 

6. Observancia de las Reglas de Operación 2022 y sus Anexos: La presente convocatoria, las Reglas 

de Operación 2022 y sus Anexos son de observancia obligatoria, por lo que una vez que la persona 

interesada ingrese su solicitud, se entenderá que conoce el contenido total de las mismas, su alcance jurídico 

y administrativo; en consecuencia, no se admitirá incumplimiento a las disposiciones y obligaciones ahí 

contenidas, alegando su desconocimiento. 

7. Quejas y denuncias: Cualquier persona podrá presentar quejas y denuncias por presuntas faltas 

administrativas, derivadas de la indebida aplicación de la presente Convocatoria y su instrumento regulatorio, 

ante cualquiera de las instancias señaladas en el artículo 43 de las Reglas de Operación 2022. 

“Los apoyos de la CONAFOR son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por partido político 

alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 

estos apoyos con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 

de los recursos de estos apoyos deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante 

autoridad competente. Estos apoyos están financiados con recursos públicos aprobados por la Cámara de 

Diputados y queda prohibido su uso para fines partidistas, electorales o de promoción personal de los 

funcionarios”. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a 29 de julio de 2022.- El Director General, Luis Meneses Murillo.- Rúbrica. 
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CENTRO FEDERAL DE CONCILIACION Y REGISTRO LABORAL 
EXTRACTO del Acuerdo por el que se aprueban los Lineamientos Generales para los Procedimientos de 
Democracia Sindical. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS 

PROCEDIMIENTOS DE DEMOCRACIA SINDICAL 

Acuerdo JGCFCRL-101-26/07/2022: Con fundamento en los artículos 590-D, párrafos tercero y quinto de 

la Ley Federal del Trabajo; 12, fracciones IX y XI y 19, párrafo segundo de la Ley Orgánica del Centro Federal 

de Conciliación y Registro Laboral; 11, fracción III y 15, fracción III del Estatuto Orgánico del Centro Federal 

de Conciliación y Registro Laboral; y 8, del Reglamento para la Operación de la Junta de Gobierno del Centro 

Federal de Conciliación y Registro Laboral, la Junta de Gobierno del Centro Federal de Conciliación y Registro 

Laboral (CFCRL), ACUERDA: 

PRIMERO. Se aprueban Lineamientos Generales para los Procedimientos de Democracia Sindical… 

(…) LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE DEMOCRACIA SINDICAL 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos son de orden público e interés social. Su objeto es establecer los 

criterios que deberá observar el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, los empleadores y las 

organizaciones sindicales para atender, verificar y en su caso, organizar los procedimientos de democracia 

sindical señalados en la Ley Federal del Trabajo antes, durante y después de la celebración de las consultas o 

votaciones a fin de velar por el cumplimiento de los principios de representatividad de las organizaciones 

sindicales y de certeza en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos de trabajo. 

(…) PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

La versión completa de los LINEAMIENTOS está disponible en: 

https://centrolaboral.gob.mx/CFCRL/ldemocracia_sindical.pdf 

www.dof.gob.mx/2022/CFCRL/ldemocracia_sindical.pdf 

Dado en la Ciudad de México, a los diez días del mes de agosto de 2022.- El Director General del Centro 

Federal de Conciliación y Registro Laboral, Alfredo Domínguez Marrufo.- Rúbrica. 

(R.- 524810) 



Miércoles 17 de agosto de 2022 DIARIO OFICIAL  

INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
ACUERDO por el que se modifican diversos numerales de las Reglas de Operación del Programa de 
Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género para el ejercicio fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de las Mujeres. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN DIVERSOS NUMERALES DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2022. 

NADINE FLORA GASMAN ZYLBERMANN, Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, con 
fundamento en los artículos 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 22, 
fracción I, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 21, 27, 28, 29 y Anexo 13 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2022, 16, fracción III, de la Ley del Instituto Nacional de las 
Mujeres, y 24, fracción XII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las Mujeres, y 

CONSIDERANDO 

Primero. Que. el 21 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la 
Perspectiva de Género para el ejercicio fiscal 2022. 

Segundo. Que los artículos 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
(LFPRH) disponen que la Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación, podrá 
señalar los programas a través de los cuales se otorguen subsidios, que deberán sujetarse a reglas de 
operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, 
eficacia, economía, honradez y transparencia, atendiendo a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad. 

Tercero. Que, conforme al artículo 26 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación y 
atendiendo lo señalado en los Lineamientos para la Vinculación de la Matriz de Indicadores para Resultados y 
las Reglas de Operación de los Programas Presupuestarios emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, con la finalidad de medir los 
resultados del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género (PFTPG) para 
el ejercicio fiscal 2022, el Inmujeres modificó los indicadores a nivel de Fin, Propósito, Componentes y 
Actividades de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) con el objetivo de hacer mejorar la vinculación 
entre los elementos de diseño que se establecen en las Reglas de Operación y la MIR. 

Cuarto.  Que con el propósito de realizar precisiones al contenido de las Reglas para el proceso de cierre 
de proyecto y hasta la emisión del oficio de terminación, así como resaltar la importancia de la Contraloría 
Social, es necesario modificar los numerales 7.4, 7.6, 7.7 y 8.2.2 de las Reglas de Operación del Programa de 
Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. 

Quinto. Que, tomando en cuenta los anteriores considerandos, es necesario realizar precisiones y ajustes 
a las Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género 
para el ejercicio fiscal 2022; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO por el que se modifican diversos numerales de las Reglas de Operación del Programa de 
Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género para el Ejercicio Fiscal 2022 

PRIMERO. Se modifican los párrafos cuarto y octavo del numeral 7.4 Cierre de ejercicio, para quedar 
como sigue: 

(...) 

(...) 

(...) 

En caso de que aún presenten observaciones y/o recomendaciones pendientes de atender, el proceso de 
revisión, notificación y atención se podrá repetir hasta en dos ocasiones, con el propósito de que la 
información y documentación que integra el informe de cierre se encuentre completa y cumpla con lo 
establecido en las presentes ROP. 
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(...) 

(...) 

(...) 

Una vez que se notifique que la información y documentación que integra el informe de cierre se encuentra 
completa y cumple con lo establecido en las presentes ROP y que no se cuente con reintegros por realizar a 
la TESOFE, se podrá emitir el oficio de terminación señalado en el numeral 7.6. 

(...) 

SEGUNDO. Se modifica el párrafo primero del numeral 7.6 Oficio de terminación del proyecto, para 
quedar como sigue: 

Una vez que los MAM hayan concluido la ejecución del proyecto, que no se cuente con reintegros por 
realizar a la TESOFE, de acuerdo con lo estipulado en los numerales 7.4 y en su caso 7.5 de las presentes 
ROP, el Inmujeres les notificará la conclusión del proyecto mediante el oficio de terminación o de terminación 
anticipada del Convenio Específico de Colaboración que valide la no existencia de adeudos. 

(...) 

(...) 

TERCERO. Se agregan los párrafos séptimo, octavo y noveno al numeral 7.7 Recursos no devengados, 
para quedar como sigue: 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

En caso de que las tesorerías o dependencias homólogas de las entidades federativas no puedan realizar 
el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos que no hayan sido devengados al 30 de 
noviembre de 2022 derivado de los proyectos beneficiados en el marco del PFTPG, por haber cerrado la 
cuenta bancaria específica para el manejo de los recursos del programa o por alguna otra situación justificada, 
los MAM podrán efectuar los reintegros de manera directa a la Tesorería de la Federación. 

Para llevar a cabo lo anterior, los MAM deberán capturar la información solicitada en el formato de 
"Reintegro de Recursos" y, posteriormente, imprimirlo, firmarlo, escanearlo y adjuntarlo en el módulo 
correspondiente de la Plataforma y enviarlo por correo electrónico a la UAF, a fin de solicitar la línea de 
captura que utilizará para depositar el reintegro a la Tesorería de la Federación; además, deberán adjuntar en 
la Plataforma copia legible del comprobante que ampare el depósito. Asimismo, las IMM deberán informar a la 
IMEF de su entidad federativa sobre los reintegros realizados. 

Para aquellos casos, que, por el monto del reintegro de los recursos no devengados, no sea posible emitir 
una línea de captura, la UAF proporcionará la cuenta bancaria institucional del Inmujeres que deberá utilizarse 
para el depósito del reintegro. Una vez realizado, se deberá adjuntar en la Plataforma copia legible del 
comprobante que lo ampare, así como el formato de "Reintegro de Recursos". 

CUARTO. Se agrega el inciso q) al numeral 8.2.2 Obligaciones de las Instancias, para quedar como sigue: 

a) a p) ... 

q) Por lo que hace a la Contraloría Social, las instancias beneficiadas en la Modalidad I deberán dar 
cumplimiento a las actividades comprometidas en el Programa Estatal de Trabajo de Contraloría Social 
(PETCS), referentes a la planeación, promoción y seguimiento; así como dar respuesta a las solicitudes 
realizadas por la Secretaría de la Función Pública, el Inmujeres u órganos de auditoría y control. 

QUINTO. Se modifica los cuadros de los indicadores del numeral, 10 para quedar como sigue: 

(...) 

(...) 
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Indicador: 
Porcentaje de Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres en el ámbito estatal que 

cumplen con el .80 o más del Índice Estatal de Fortalecimiento Institucional 

Descripción 

general: 

Mide el porcentaje de Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres en el ámbito 

estatal que logran un valor igual o superior a .80 del Índice Estatal de Fortalecimiento 

Institucional. 

El índice está compuesto por cinco grupos de variables, en cada grupo pueden 

obtener un valor máximo de .20 puntos. Grupos de Variables: 1. Fortalecimiento 

técnico 2. Fortalecimiento para la negociación y cabildeo, 3. Instrumentos para la 

atención de necesidades, problemáticas y demandas de las mujeres, 4. 

Implementación de acciones para la atención de necesidades, problemáticas y 

demandas de las mujeres, y 5. Coordinación interinstitucional 

Método de cálculo  

PMAMIEFI: (NMAMIEFI / NTMAMAE) *100 Donde: PMAMIEFI= Porcentaje de 

Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres (MAM) en el ámbito estatal que logran 

un valor igual o mayor a .80 del Índice Estatal de Fortalecimiento Institucional 

NMAMIEFI= Número total de MAM en el ámbito estatal que logran un valor igual o 

mayor al .80 del Índice Estatal de Fortalecimiento Institucional NTMAMAE= Número 

total de MAM en el ámbito estatal. Para conocer el método de cálculo del índice (Ver 

ficha de indicadores) 

Observaciones:  

Periodicidad: Anual 

Fuente: 

Documentos administrativos en resguardo de la Dirección de la Política Nacional de 

Igualdad en Entidades Federativas y Municipios, así como en la Plataforma e-

transversalidad 4.0, se puede consultar en: http://etransversalidad4-

0.inmujeres.gob.mx 

 

Indicador: 

Porcentaje de Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres en el ámbito municipal y 

de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que cumplen  con el .67 o 

más del Índice Municipal de Fortalecimiento Institucional. 

Descripción 

general: 

Mide el porcentaje de Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres en el ámbito 

municipal y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que logran un 

valor igual o superior a .67 del Índice Municipal de Fortalecimiento Institucional para la 

atención de las necesidades, problemáticas y demandas de las mujeres. 

El índice está compuesto por tres grupos de variables, en cada grupo pueden obtener 

un valor máximo de .34 puntos. Grupos de Variables: 1. Fortalecimiento técnico  2. 

Fortalecimiento para la negociación y cabildeo y 3. Implementación de acciones para 

la atención de necesidades, problemáticas y demandas de las mujeres. 

Método de cálculo 

PMAMIMFI= (NMAMIMFI / NTMAMAMDT) * 100 Donde: PMAMIMFI = Porcentaje de 

Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres (MAM) en el ámbito municipal y en las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que logran un valor igual o mayor 

a .67 del Índice Municipal de Fortalecimiento Institucional para la atención de las 

necesidades, problemáticas y demandas de las mujeres. NMAMIMFI: Número 

Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres en el ámbito municipal y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que logran un valor igual o mayor 

a .67 del Índice Municipal de Fortalecimiento Institucional para la atención de las 

necesidades, problemáticas y demandas de las mujeres. NTMAMAMDT= Número 

total de Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres en el ámbito municipal y en las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
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Observaciones:   

Periodicidad: Anual 

Fuente: 

Documentos administrativos en resguardo de la Dirección de la Política Nacional de 

Igualdad en Entidades Federativas y Municipios, así como en la Plataforma e-

transversalidad 4.0, se puede consultar en: http://etransversalidad4-

0.inmujeres.gob.mx 

 

Indicador: 
Porcentaje de cobertura del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la 

Perspectiva de Género. 

Descripción 

general: 

Mide el porcentaje de Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres (MAM) en el 

ámbito estatal, municipal y en las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

formalmente constituidos, más los MAM que se coordinan para la operación de los 

Centros para el Desarrollo de las Mujeres (CDM) y que son beneficiados por el 

Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género en 

relación con la totalidad de los Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres que se 

tiene registrados como existentes en el ámbito estatal, municipal y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

Método de cálculo 

CPFTPG=(MAMFCB/MAMP) *100 Donde CPFTPG: Cobertura del Programa de 

Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. MAMFCB: 

Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres en el ámbito estatal, municipal y en las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México formalmente constituidos y 

beneficiados, así como los MAM que se coordinan para la operación de los CDM 

beneficiados. TMAMRE: Totalidad de Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres en 

el ámbito estatal, municipal y en las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México que se tienen registrados como existentes. 

Observaciones:   

Periodicidad: Anual 

Fuente: 

Padrón de Beneficiarios del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la 

Perspectiva de Género, disponible en la Página oficial del Instituto Nacional de las 

Mujeres, en la subsección del PFTPG. 

https://www.gob.mx/inmujeres/documentos/padron-de-beneficiarios-

96873?state=draft 

 

Indicador: Porcentaje del recurso transferido a los Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres 

Descripción 

general: 

Mide la cantidad de recurso transferido a los Mecanismos para el Adelanto de las 

Mujeres para su fortalecimiento institucional, impulsar acciones que modifiquen el 

marco normativo, diseño y ejecución de acciones de atención y medidas especiales 

de carácter temporal, así como para apoyar la coordinación interinstitucional, 

respecto al presupuesto modificado del Programa de Fortalecimiento a la 

Transversalidad de la Perspectiva de Género. 
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Método de cálculo 

PRTMAM= (RTMAM/PMPFTPG) *100 Donde: PRTMAM= Porcentaje de recurso 

transferido a los Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres. RTMAM= Recurso 

transferido a los Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres PMPFTPG= 

Presupuesto modificado del Programa para el Fortalecimiento a la Transversalidad de 

la Perspectiva de Género. 

Observaciones:  

Periodicidad: Semestral 

Fuente: 

Recurso transferido a los Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres: Plataforma  e-

transversalidad en la liga electrónica http://transversalidad4-0.inmujeres.gob.mx/ 

Padrón de beneficiarios elaborado por la Dirección de la Política Nacional para la 

Igualdad en Entidades Federativas y Municipios, del Instituto Nacional de las Mujeres 

y se puede consultar en https://www.gob.mx/inmujeres/documentos/padron-de-

beneficiarios-96873?state=draft 

 

Indicador: 

Porcentaje de Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres asesorados que 

concluyen sus proyectos vinculados a la disminución de las brechas de desigualdad 

de género. 

Descripción 

general: 

Mide el número de Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres que son asesorados 

y concluyen satisfactoriamente sus proyectos alineados al menos a uno de los 

objetivos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de 

Género, en relación con los Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres con 

proyectos beneficiados. 

Método de cálculo 

PMAMPC= (NMAMPC/NMAMPB)*100 Donde: PMAMPC= Porcentaje de 

Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres con proyectos concluidos 

satisfactoriamente NMAMPC= Número de Mecanismos para el Adelanto de las 

Mujeres con proyectos concluidos satisfactoriamente NMAMPB= Número de 

Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres con proyectos beneficiados. 

Observaciones:  

Periodicidad: Semestral 

Fuente: 

Informe de cierre y documentos meta, se pueden consultar en: Plataforma e-

transversalidad 4.0 en http://etransversalidad4-0.inmujeres.gob.mx/ Mecanismos para 

el Adelanto de las Mujeres asesorados: Registro administrativos del Programa S010 

en resguardo de la Dirección de la Política Nacional de Igualdad en Entidades 

Federativas y Municipios. 

 

Artículos Transitorios 

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 5 de agosto de 2022.- La Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, Nadine 

Flora Gasman Zylbermann.- Rúbrica.- Documento revisado por el Coordinador de Asuntos Jurídicos del 

Instituto Nacional de las Mujeres, Miguel Ángel González Muñoz.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.9303 M.N. (diecinueve pesos con nueve mil trescientos tres 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.7706 y 9.0020 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Invex 
S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 8.54 por ciento. 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 
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